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S U M A R I O

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Ovcltn de 3 de febrero de 1943 por la que se d-'spone pase 
a prestar sus servicios en comisión a la Fiscalía Su
perior de Tasas don/Juan Calderón ,Rengel.—Pági
na 1408.

Otra de 8 de febrero de 1943 por.la que se confirma efci la 
comisión que ie fué conferida en la Fiscaiia Superior de 
Tasas a don Antonio olive Magasolas.—Página 1408.

Ordenes *de 8 de febrero de 1943 por las que se concede la 
excedencia a los Porteros del Consejo de Estado que se 
citan.—Página 1408.

Orden de 8 de febrero de 1943 por la que se concede la 
excedencia voluntaria .como Oficial Administrativo del 
Tribunal de Garantías Constitucionales a don Luis Sa- 
lazar Martínez.-—Página 1408 y 1409.

Otra de 8 de febrero de 1943 por la que se nombfa a 
don Joaquín Bosch de la Barrera, Delegado de Asun
tos. Indígenas de los Territorios Españoles del Golfo 
de Guinea.—Página 1409.

Otra de 9 de febrero de 1943 sobre precios del café pro-¿ 
cedente de la Guinea española.—Página 1409.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Orden* de 4 de febrero de. 1943 por la que se dispone jel 
.aumento de asignación al personal del Cuerpo Auxiliar 
de la Dirección General del Turismo.—Página 1409.

MINISTERIO DEL EJERCITO

■ Destinos.—Orden de 9 de febrero de 1943 por la que se 
deja sin efecto el destino asignado por Orden de 16 de 
diciembre último, al Teniente de Infantería don Rafael 
Carmona Martín.—Página 1409.

Pensiones (personal civil).—Orden de 10 de diciembre de 
1942 por la que se declara con derecho a pensión y 
mesadas de supervivencia a doña Vicenta Menendez Li- 
zard y otros.—Pág.na 1409 a 1420.

MINISTERIO DE MARINA

Plazas de gracia.—Orden de 2 de febrero de 1943 por la 
que se conceden plazas de gracia a don Jesús y don 
Nicolás Gii Romeo.—Página 1421.

MINISTERIO DEL AIRE

CONCURSOS —Orden de 30 de enero de 1943 por la que 
se anuncia vacante de Profesor Auxiliar en la oldse 
de Táctica en ia Escuela de Estado Mayor del Ejér
cito de Tierra.—Página 1421.

Bajas.—Orden de 4 de febrero de 1943 por la que causa
.baja eñ este Ejército, quedando a disposición del de 

Tierra el Comandante don Juan Ortiz Muñoz.—Pági
na 1421.

MINISTERIO DE JUSTICIA

Orden de 3 de febrero de 1943 por la que causan baja 
definitiva en 01 escalafón de su dase, a petición pro
pia, las funcionarlas de la Sección Femenina del Cuer
po de Prisiones que se relacionan.—Página 1421.

Otra de 3 de febrero de .1943 por la que se deja sin efec
to la separación del servicio del funcionario' del Cuerpo 
de Prisiones don Francisco ^irgilio Fuentes Alonso y 
se le admite al servicio sin imposición de sanción.—Pá
gina 1421.

Ordenes de 4 de febrero de 1943 por las que se nombra 
para los Juzgados de Primera Instancia de las locali
dades que se citan, a los señores que se' mencionan, 
Jueces de entrada.—Páginas 1421 y 1422.

Orden de 4 de febrero de 1943 por la que se nombra para 
el Juzgado de Primera Instancia de Hellíñ a don 
Francisco Almazán Franco, JueZ de ascenso.—Pági
na 1422."

Otra de 4 de febrero de 1943 por la que se concedé el 
pase a la situación de excedente voluntario al Médico 
del Cuerpo de Prisiones don Vicente Vallina García.— 
Página 1422.

Otra de 4 de febrero de 1943 por la que se deja sin efecto 
la sanción de separación impuesta- a; Oficial de Pri
siones don Luis Paz Paz y admitiéndoCe al*servicio coca 
imposición de sanción.—Página 1422. ♦
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Orden de 6 de febrero de 1943 por la que se concede subsidio 
vital alimenticio de mil pesetas a los padres pobres 

de sacerdotes víctimas de la barbarie roja (artículo 
cuarto) de la Ley de 19 de febrero de 1942.—Pág. 1422.

Otra de 8 de febrero de 1943 por la que se nombra para 
la plaza de Oficial segundo de Sala de la Audiencia 
provincial de Cádiz a don Pascual Cantos Romero, Le
trado.—Página 1422.

MINISTERIO DE HACIENDA

Orden de 27 de enero de 1943 sobre excedencia forzosa 
al Inspector de segunda clase del Cuerpo Técnico' de 
Inspección de Seguros y Ahorro don Juan Morales Vi- 
lanova.—Páginas 1422 y 1423. 

Otra de 12 de enero de 1943 (rectificada) por la que se * 
fija la cifra relativa de negocios en España de ¡a So
ciedad italiana de seguros «Italia» para el trienio que 
comprende desde i.° de enero de 1'9®5 al 31 d£ diciem
bre de 1937.—Página 1423.

Otra de 18 de enero de 1943 por la que se separa del 
servicio a don Arsenio Arquer Gasch, Jefe de Negocia
do' de tercera clase.—Página 1423.

Otra de 22 de enero de 1943 por la que se separa del 
seo-vicio a don Dámaso Vé&ez Gozálvez, Jefe de Nego
ciado de segunda clase, jubilado.—Página 1423.

Otra-de 2 de febrero de 1943 por la que se fija. La cifra 
relativa de negocios en España a la Sociedad francesa 
de ' banca «Credit Lyonnais» para . el trienio que com
prende desde 1.° de enero de 1935 al 31 de diciembre 
de 1937.—Página 1423. i '

Otra de 2 de febrero de 1(943 por la que se fija la cifra
relativa de negocios én España de la Sociedad alemana 
«Nacional de Stettin» para ed trienio que comprende 
desde 1.° de enero de 1937 al 31 de diciembre de 1039.— 
Página 1423. ‘

Otra.de 2 de febrero de 1943 por la que se fija la cifra
relativa de negocios en España de la Sociedad inglesa
«The Lega: Insurance Oompany Limited» para el trie
nio que comprende desde 1.° de enero de 1937 a 31 de 
diciembre de 1930.—Página 1423.

Otra de 2 de febrero de 1943 por la que se fija la cifra 
relativa de negocios en España de 1^. Sociedad suiza 
de seguros «La Suiza» para el trienio que, comprende 
desde 1.° de eneró de 1935 a'l 31 de diciembre de 1987.— . 

•Páginas 1423 y 1424. 
Otrá de 8 de febrero de 1043 por la que se nombra el 

Tribunal que ha de juzgar los ejercicios de oposición 
para ingreso en en Cuerpo Pericial de Contabilidad del 
Estado.—Página 1424. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO

Orden de 23 de enero de* 1943 .por la que se concede el rein
greso al s|9rvicio activo.de: Estado, al Auxiliar del Cuer
po de Auxiliares a extinguir don Roque Carlos Poves 
Martínez.—Página 1424.

Orden de 25 de enero de 1943 por la que se concede el pase 
a la situación de supernumerario en el Cuerpo Nacional 
de Ingenieros de Minas al Ingeniero tercero don José 
Balzola Menchaca.—Página 1424.

Otra de .27 de enero de 1943 por la que se aprueba el 
pase a situación de supernumerario del Ingeniero del 
Cuerpo Nacional de Minas don Juan Sitges y Fernán
dez Victorio.—iPágina 1424.-

Otra de 30 de enero de 1943 por la que se concede la 
renovación de excedencia voluntaria en el Cuerpo de 
Ayudantes Industriales a los Ingenieros en activo que 
lq soliciten, considerándose renovada la de don Tomás 
Moreno Garbayo.—Páginas 1424 y 1425.

Otra de 30 de enero de 1943 por la que se dispone quede 
sin efecto ed ascenso a Ayudante Principal de primera 
clase de don Fernando López Miraved.—Página 1425.

Otra de 2 de febrero de 1943 por la que se concede la ex
cedencia voluntaría al Portero del Cuerpo de Porteros 
de los Ministerios Civiles don Vicente Castro Marcos.— 
Página 1425.

Otra de 2 de febrero de 1943 por la que se concede la ex- . 
cedencia voluntaria a! Auxiliar del Cuerpo de Adminis
tración Civil doña Ausencia Peña Rilova.—Página 1425.

Otra de 4 de febrero de 1943 por la que se concede la 
excedencia voluntaria dentro del Cuerpo de Ingenie- , 
ros Industriales al servicio de este Departamento al In
geniero Jefe de segunda clase don Antonio Rodríguez- 
Guerra y de Guernica.—Página 1425.

Otra de 4 de febrero de 1943 por la que se declara jubi
lado por . edad al Jefe de Negociado de primera clase 
que fué de este Departamento don Eugenio Penalva 
Díaz.—Página 1425. 

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

Orden de 14 de enero de 1943 por la que se nombra Jefe 
Habilitado de Anticipos reintegrables' para personal de 
toda clase dependiente del Departamento, en la pro
vincia de Albacete, a don Alberto Cambronero Prats.— 
Página 1426.

Otra de 18 de enero de 1943 por la que se résuélve el 
expediente de depúración en . trámite de revisiórj de 
don Agustín Ballester Besalduch, Profesor de la Es
cuela de Artes y, Oficios de Palencia.—Página 1426.

Otra de 22 de §nero de 1943 por la que se nombra Se
cretario de] Tribunal de oposiciones a Auxiliares de 
Administración, por renuncia del mismo, a don Ansel
mo Mora' López.—Página 1426.

Ótra de 26 de enero de 1943 por la que se asciende a 
los .Profesores numerarios de «Caligrafía» de Institutos 
Nacionales de Enseñanza Media que se indican & las 
categorías y sueldos que se expresan.—Página 1426.

Otra de 3ü.de enero de 1943 por la que se asignan-los ha
beres que debe percibir a partir tfed dia primero del 
actual, el personal adscrito a la Escuela Modelo de 
Párvulos.—Páginas 1426 y 1427,
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Orden de 30 de enero de 1943 por la  que se asignan haberes 
a los Profesores de Música y Francés de Escuelas Nor
males y al Profesorado de los Institutos encargados de 
las disciplinas de Dibujo y Francés que deben percibir 
a partir del día 1.° del actual.—Página 1427.

ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO.—Dirección General de 
?víarruecos y Colonias.—[Rectificando el anuncio de con
curso para proveer una plaza de Perito Agrícola y £je 
aumentan hasta cuatro plazas de dicha clase afectas 
al Servicio Agronómico de la Zona de Protectorado de 
España en Marruecos.—Página 1427.

Rectificando-el concurso publicado en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO número 1H, del día 11 de enero de 
1043, para la provisión de una plaza de Ayudante de la 
Inspección de in d u sta ^  de la Delegación de Economía, 
Industria y Comercio de la Alta Comisaría de España en 
Marruecos.—Página 1427.

GODERNACION.— Subsecretaría.—-Nombrando el Tribu
nal. calificador de las oposiciones para la provisión de 
una plaza de Médico de Sala del Instituto Oftálmico 
Nacional.—Página^ 1427.

Dirección General de Sanidad.—Relación de vacantes de 
Inspectores farmacéuticos municipales que se anun
cian para su provisión en propiedad, de acuerdo con 
lo dispuesto en la Orden de 10 de abril de 1942 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 14 del mismo).— 
Páginas 1428 y 1429.

JUSTICIA.—Dirección General" de Justicia.—Anunciando 
a concurso de antigüedad en la categoría entre Médi
cos forenses de ascenso, las Forensías de categoría de 
término que se relacionan.—Página 1429.

Anunciando a concurso de antigüedad absoluta en el 
Cuerpo, entre Médicos forenses de categoría de ascen
so, de las Forensías de término que se relacionan.— 
Página 1429.

HACIENDA.— Dirección General de Banca y  Bolsa.—
Resumen estadístico de la contratación mobiliarta en
eü mes de diciembre de 1942.—Páginas 1430 a 1432.

/
EDUCACION NACIONAL.—Subsecretaría. — Admitiendo 

al servicio, sin imposición de sanción alguna, al Porte
ro Antonio Navarro García,-^Página 1432.

Declarando en situación de «excedente» a los Porteros 
que se mencionan.—Página 1432.

(Sección de Fundaciones).—Edicto concediendo audien
cia pública a los interesados y beneficiarios de la «Fun
dación' Lara-Escuela de Nuestra Señora de la Palo
ma», Instituida en Madrid por doña Milagro Lara Prie
t o —Página 1433. ,

Dirección General de Primera Enseñanza.—Rectificando 
errores padecidos en la publicación de la relación do 
Maestros aProbados en el curso de Orientación Marítima 

\ y  Pesquera.—Página 1433.
Dirección General de Enseñanza Media.—Transcribiendo 

la lista provisional de aspirantes de las oposiciones a 
cátedras, turno libre, de «Lengua Alemana», de Ins-< 
titutos^ Nacionales de Enseñanza Media.—Página 1433. 

Tribunal de oposiciones para la provisión de plazas de 
-Profesores especiales de «Dibujo» de Institutos de En- 

' señanza Media, según Orden de 28 de julio de 1942 
(turno restringido) .^-Señalando fecha, hora y local en 
que han de presentarse ante el Tribunal los aspirantes 
a dichas plazas.—Página 1433.

Tribunal de oposiciones a la cátedra de «Patología Gene
ral)), vacante en la Facultad de Medicina de Santiago 
(turno de Auxiliares).—Señalando fecha, hora y 1p- 
cal en que han de presentarse ante el Tribunal los 
Aspirantes a dicha cátedra.—Páginas 1433 y *1434. 

Tribunal de oposiciones a las cátedras de «Patología Mé
dica», vacante en las Facultades de Medicina de Za
ragoza y Barcelona (turno libre).—Señalando fecha, 
hora y local en que han de presentarse ante el Tribu
nal los Aspirantes a dichas cátedras.—Página 1434. 

OBRAS PUBLICAS.—Subsecretaría.—Anunciando con
curso entre Técnico^mecánicos de Señales Marítimas 
para provisión de las plazas de N faros aislados vacan
tes que se indican.—Página 1434.

Anunciando concurso entre Técnico-mecánicos de Seña
les Marítimas para provisión de las plazas de faros de 
descanso vacantes que se'indican.—Página 1434. 

Dirección General de Puertos y Señales Marítimas.—Ad
judicando a ¡a «Maquinista Terrestre y Marítima» el 
concurso pana la adquisición e instalación de un vara
dero en E l. Parróte, en el Puerto de La Coruña.—Pá
gina 1434.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficíales, particulares y Ad
ministración de Justicia.—Páginas 533 a 550,
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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N
P R E S I D E N C I A  DEL  

G O B I E R N O
ORDEN de 8 de febrero de 1943 por 

la que se dispone pase a prestar sus 
servicios en comisión a la Fiscalía 
Superior de Tasas don Juan Calde
rón Rengel.

[fexcmos. ¿Sres.: A  propuesta del
Fiscal Superior de Tasas y con arre
glo a lo dispuesto en la Ley de 30 de 
septiembre de 1940, artículo 22 del Re
glamento provisional dictado para su 
aplicación y aprobado por Orden de 
I I  de octubre del mismo año,

Esta Presidencia ha tenid0 a bien 
disponer que don Juan Galderon Ren
gel,- Maestro Nacional de la Escuela 
Mixta de.San Andrés del Rey (Gua- 
dalajarí) pase a prestar sus servicios 
en comisión a la Fiscalía Superior de 
Tasas, continuando percibiendo sus 
haberes en la forma que ha venido 
haciéndolo hasta la fecha, n 

L o que digo a VV. EE. para su co
nocimiento y demás efectos. 

vDios guarde a VV. Efe. muchos años. 
Madriid, 8 de febrero de 1943.— 

P. D., el Subsecretario, Luis- Carrero.

Excmos. Sres .

ORDEN de 8 de febrero de 1943 por 
la que se confirma en la comisión 
que le fué conferida en la Fiscalía 
Superior de Tasas a don Antonio
Olive Magasolas.

Excmos. Stes.: A propuesta del Fis
cal superior de Tasas, y con arreglo 
a lo dispuesto en la Ley de 30 de 
septiembre de 1940, articulo 22 del 
Reglamento'provisional dictado para 
su aplicación y aprobado por Orden 
de 11 de octubre del mismo ¿ño,

Esta Presidencia ha' tenido a bien 
confirmar en la comisión que le fué 
conferida por Orden circular de 8 de 
enero del año actual (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm. 11), en la 
Fiscalía Superior de Tasas, a don 
•Antonio Oliye Magasolas, reciente
mente ascendió^, a la categoría de Te
niente Coronel de Ingenieros, con 
destino en la Dirección General de

Transportes del Ejército, continuando 
percibiendo sus haberes en la forma 
que ha venido haciéndolo hasta el 
momento actual.

Lo que digo a VV. EE. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 8 de febrero de 1943. — 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

"Excmos. Sres. ...

ORDENES de 8 de febrero de 1943 
por las que se concede la exceden
cia a los Porteros del Consejo de 
Estado que se citan.

limo. Sr.: Vista la instancia sus
crita por el Portero adscrito al Con
sejo de Estado, Antolín Izquierdo Ro
mo, solicitando se le conceda la ex
cedencia por tiempo indefinido, por 
haber obtenido plaza en el Cuerpo 
Especial de Celadores dél Museo Na
cional del Prado,

Esta Presidencia, de conformidad 
con lo prevenido en el artículo 42 del 
Reglamento de 7 de septiembre de 
1918 ha tenido a bien disponer se 
considere como excedente a Antolín 
Izquierdo Romo, en el Cuerpo de Por
teros de los Ministerios Civiles, mien
tras sirva el empleo de* Celador del 
Museo Nacional del Prado, con apli
cación, en su caso, de lo preceptua
do en el párrafo segundo de dicho ar
tículo 4.2, debiendo continuar la per
cepción del sueldo anual de cuatro 
mil pesetas, como en la actualidad, 
con cargo al crédito consignado en la 
Sección primera del presupuesto, para 
el Cuerpo de Porteros de los Ministe
rios Civiles, hasta que por el Minis
terio de Educación Nacional se le re
clamen los haberes que le correspon
den como Celador del Museo Nacio
nal del Prado.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de febrero de 1943. — 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Subsecretario de esta Pre
sidencia.

limo. Sr.: Vista' la instancia suscri
ta por el Portero adscrito al Conse
jo de Estado, José Baztáñ Elizalde,

solicitando se le conceda la exceden
cia por tiempo indefinido, por haber 
obtenido plaza en el Cuerpo Especial 
de Celadores del Museo Nacional del 
Prado,

Esta Presidencia, de conformidad 
con lo prevenido en el artículo 42 del 
Reglamento de 7 de septiembre de 
1918, ha tenido a bien disponer se 
sidere como excedente a José B-aztán 
Elizalde, en el Cuerpo de Porteros 
de ios Ministerios Civiles, mientras 
sirva el empleo de Celador del Museo 
Nacional d egrado , con aplicación, en 
su caso, de lo preceptuado en ei pá
rrafo segundo de dicho articulo 42, 
debiendo continuar la percepción del 
sueldo anual de cuatro mil pesetas, 
como en la actualidad, con cargo al 
crédito consignado en la Seccipn pri
mera del presupuesto, para el Cuerpo 
de Porteros de los Ministerios Civi
les, hasta que, por el Ministerio de 
Educación Nacional, se le reclamen 
los haberes que le corresponden como 
Celador del Museo Racional deQ. prado.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 8 de febrero de 1943. — 
P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Subsecretario de esta Pre
sidencia.

ORDEN de 8 de febrero de 1943 por 
la que se concede la excedencia vo
luntaria, como Oficial Administrati
vo del Tribunal de Garantías Constitucionales 

a don Luis Salazar Mar
tínez.

limo. Sr.: Vista la instancia quo 
eleva don Luis Salaear Martínez, en
súplica de que se le conceda la exce
dencia voluntaria como Oficial Ad
ministrativo del extinguido Tribunal 
de garantías Constitucionales,

Esta Presidencia, accediendo a la 
solicitud formulada por el interesado 
y de conformidad con lo preceptuado 
en el artículo 41 ¿el Reglamento de 
7 de septiembre de 1918, dictado para 
la aplicación de la Ley dé Bases de 
22 de julio anterior, ha tenido a bien 
declarar en situación de excedencia 
voluntaria a /don Luis Salazar Mar
tínez en el expresado cargo.
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Lo digo a V. i. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de- febrero de 1943.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Subsecretario de esta Pre
sidencia.

ORDEN de 8 de febrero de 1943 por 
la que se nombra a don Joaquín 
Bosch de la Barrera Delegado de 
Asuntos Indígenas de los Territo
rios Españoles del Golfo de Guinea.

limo-. Sr.; De acuerdo con la propueS- 
’ ta formulada por V. I.,

Esta Presidencia del Gobierno (Di
rección General de Marruecos y Colo
nias) ha tenido a bien nombrar a don 
Joaquín Bosch de la Barrera, Delega
do de Asuntos Indígenas en los Terri
torios Españoles del Golfo de Guinea, 
que en- la actualidad desempeña cargo 
de Comandante €-n la Intervención del 
Rit, con los haberes asignados a dicho 
cargo en el Presupuesto Colonial vi
gente.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de febrero de 1943.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Director general de Marrue
cos, y Colonias.

ORDEN de 9 de febrero de 1943 sobre 
precios del café procedente de la 
Guinea española.

Excmo. Sr.: Con el fin de regular 
los precios de las diferentes calida
des de café procedentes- de nuestras 
posesiones del Golfo de Guinea, acon
seja la práctica determinar un. precio 
único que abarque las dos calidades 
de café que se producen en aquellas 
colonias, de tal manera que sea re- 
munerador para las clases productoras 
y llegue en buenas condiciones de 
precios hasta las clases humildes.

En su virtud, previo informe de la 
Dirección General de Marruecos y Co
lonias, y a propuesta de la Junta Su
perior de Precios,

Esta Presidencia del Gobierno ha 
tenido a bien disponer lo siguiente: 

Primero.—El precio del café crudo 
procedente ^e Guinea, será de 9,35 pe
setas kilogramo en muelle de la co
lonia.

Segundo.—El precio del kilogramo 
de café crudo, despachado de adua

nas sobre muelle de cualquier puerto 
peninsular s^rá ¿e 13,95 pesetas kilo
gramo para cualquier calidad impor
tada de la Guinea española.

Tercero.—Quedan derogadas cuan
tas disposiciones se opongan al con
tenido de la presente Orden.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 9 de febrero de 1943.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmo. Sr. Ministro de Industria y.
Comercio.

M I N I S T E R I O  DE LA 
G O B E R N A C I O N

ORDEN de 4 de febrero de 1943 por 
la que se dispone el aumento de 
asignación al personal del Cuerpo 
Auxiliar de la Dirección General del 
Turismo. 

limo. S r.: Habiéndose introducido 
en los Presupuestos generales del Es
tado aprobados por Ley de 12 de ene
ro de 1943 una modificación en lo que 
se refiere al Cuerpo Auxiliar de la 
Dirección General del Turismo,

Este Ministerio ha aprobado e] 
aumento de asignación a los funcio
narios y proporción que a continua
ción se expresa:

Don Eduardo Renedo Duque, Auxi
lia- Taquimecanógrafo, de 4.000 a 
5.000 pesetas.

Doña Manuela Matillá Fernández, 
ídem ídem.

Doña María de la Concepción Grau 
Fernández, ídem ídem.

Don Rafael Aracil de la Calle, Auxi
liar, de 3.500 a 4.000 pesetas.

Doñá Purificación Ramírez Monte
sinos, ídem ídem.

Don Vicente Sánchez Gómez, ídem 
ídem.
• Doña María Fradcs Diez, ídem ídem.

Doña. Micaela Santa Cruz Julián, 
ídem ídem.

Lo que, en armonía con lo dispuesto 
en la legislación vigente sobre la ma
teria, se traslada a V. I. para su 
exacto cumplimiento.. ?

Dios guarde a V .' I. muchos años.
Madrid, 4 de febrero de 1943.

PEREZ GONZALEZ

limo. Sr. Director general del Tu
rismo.

M I N I S T E R I O  D E L  
E J E R C I T O

DIRECCION GENERAL DE RECLU
TAMIENTO y  PERSONAL

Destinos

ORDEN de 9 de febrero de 1943 por 
la que se deja sin efecto el destino 
asignado por Orden de 16 de di
ciembre último al Teniente de In
fantería don Rafael Carmona Mar
tín.

Queda sin efecto el destino asignado 
por Orden de 16 de diciembre último 
(D. O. núm. 29-2) a Unidades y Centrosj 
de :a Guardia Civil, al Teniente de In

fantería don Rafael Carmona Martín* 
el cual continúa en su anterior situa-^ 
ción prestando sus servicios en las 
Fuerzas de la Policía Armada y de 
Tráfico.

Madrid, 9 de febrero de 1943.
✓

ASENSIO

CONSEJO SUPREMO DE JUSTICIA 
MILITAR

Pensiones (Personal civil)

ORDEN de 10 de diciembre de 1942 
por la que se declara con derecho 
a pensión y mesadas de supervi
vencia a doña Vicenta Menéndez 
Lizard y otros.

Por la Presidencia de este Consejo 
Supremo se dice con esta fecha a la 
Dirección Ctaeral de la Deuda y Cla
ses pasivas lo siguiente:

«Este ,Consejo Supremo, en virtud 
de las facultades que le confieren las 
Leyes de 13 de enero de 1904 y 5 de 
septiembre de 1939 (D. O. núm. 1, ane
xo), ha declarado con derecho a pen
sión y mesad?.s de supervivencia a los 
comprendidos en la t&ida relación, 
que empieza con doña Vicenta Me
néndez Lizard y termina con doña 
Juana Vidal Soto, cuyos haberes pa
sivos se les satisfarán en la forma 
que se expresa eh dicha relación, 
mientras conserven la aptitud lega¡ 
para el percibo.

Las mesadas de supervivencia se 
conceden por una sola vez. 

v Lo que de orden del Excmo. Sr., Ge
neral Presidente accidental .manifies
to a V. E. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, • 10 de diciembre de 1942.—» 

El General Secretario, Juan Herreray

Excmo.. Sr. ...
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R E L A C I Ó N

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a .  Cuérpo o Unidad a que pertenecían los causantes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

ID.» V icenta M enéndez L izard .............

ID.* M aría del C arm en B eatriz E ste
ban  Pérez .......................................

D .a M aría del C arm en Josefa E ste
ban  Pérez ........................................

D-a M aría G racia Nebot, Cabedo .......
cP.a Tom asa A rana A m antegui ...........
D.a D em etria  C inennegui Arzallús ...
D .a P e tra  Seoane Caños . ........................

!D.a P e tra  Rosas Luciano ............... ........
0D.a T eresa Rosa Luciano .......................

D .a Em ilia P re ire  Landrove ...........'.......
‘ 3>. C arm en López Ruiz ........... . .*........

D a C lara Aidir A rc e lu s ................ ^ .......
D .a Ju lia  Aldir Arcelus .......................
D. Lorenzo Santiago Aldir H ergueta. •
D .a M aría  del C arm en Duque López

de Pereda ........... .........................
D.a P u ra  Estévez Suárez .......................
D .a Josefa Téllez Arague ......................
D .a M aría de la ' Concepción M artínez 

Sáez de T ejad a .............................
D .a C arm en M orante Sancho ...............
D a C arm en M ínguez C astro ...............
D .a M aría de los Llanos Escobar Ló

pez ..... >..............................................
D .a M aría  Luisa R equejo Ju an es .......
D .a M aría  de las Nieves Cillero G ra-

fu lla  ............ .................................... .D.a C atalina Luque Benítez ...................
D .a F rancisca Malo G asp ar ...............
D. L uis Pérez M endiguren y Ruiz de

Loizaga . ..r .....................................
D. Francisco Pérez M endiguren y

Ruiz de Loizaga ..........................
D .a Concepción Pérez M endiguren y

R uiz de Loizaga ....... ....................
D.a Nieves Pérez M endiguren y Ruiz 

de Loizaga ................... , .................
D .a M aría Concepción Domínguez M a

ta r  redon a ............... ........................

M adre ........

H uérfanas...

Viuda ..........
H u érfana ... 
Viuda .......
H u érfana ...

' H uérfanas...

Idem  ...........
Idem ...........

H uérfanos..

Viuda .....
íd e m  . .........’
Idem  ........... 1

H uérfana  ...
Idem  ...........
Viuda ..........
Idem  ...........

/ H u érfan a .... :

Viuda .......... :
Idem ...........
M adre .......

H uérfanos.. <

Viuda s*-...... .

0
In fa n te ría  ...............

Idem  .........................

Idem  . . . . , ..................
Idem  ..........................
Idem  ..........................
C arabineros ............

In fa n te ría  ...............

A rm ada . . ...... :.. .
Idem  ..........................

E. M -.G .................... i

In fa n te r ía  ...............
G u ard ia  Civil i 
In fan te ría  ............... 1

E. M. G ....................
A rm ada ......... .........
G uard ia  Civil 
Inf. M arina . . . . . . .
In fan te ría  ...............

in tendencia  ............
Ingenieros . . . . ........
Aviación . . . ............

Ofic. M ilitares ...

A rtillería ............ . 1

 ̂ C ap itán  D. M anuel Torres M enéndez ....................

T eniente honorario  D. L iv iano  E steban Polo ......

T eniente honorario  D. Pascual A dsuara Colonqueí 
T eniente honorario  D. E steban A rana L e ja rre ta .. 
T eniente honorario  D. José Luis Esnaoia Tolossj

1 Coronel D. Ignacio Seoane Valdés ........................
AC ap itán  D. W enceslao Rosas Sánchez ....................

C ontram aestre  segunda D. Agustín F reir^ Fei
nández ................................................................... ✓........

C apataz D. R afael López R ojas ................................

G eneral de B rigada Excmo. Sr. D. J u a n  Aldi 
V illanueva . . . . ......................................................... .......

T eniente Coronel D. Julio  B alcázar Rom ero .... 
Sargento  D. G erm án Fernández F ernández 
Músico segunda D. Florencio San José Expósito

G eneral de B rigada Excmo. Sr. D. Fernando  Mar
tín e 2; Rom ero .............................. .. ...............................

C o n traa lm iran te  Excmo. Sr. D. Antonio M oran t
Seytre ...... .........................................................................

Tenientei Coronel D. G regorio de Haro Lum breras
T eniente NCoronel D. Segism undo .B erm ejo  Azo

pardo ................................................................................
C om andante D . . Lujs Requejo San tos ...............

C ap itán  D. M ariano Echagüe Azpilicueta .........
C ap itán  D. M anuel Palm ero López ............ ............

T eniente provisional D. Augusto A riño Malo ...

é
Escrib iente D. Plácido Pérez M endiguren y Fer 

nández de R e tan a  ........................ ........... ...................

i

M aestro de T a lle r de segunda D. Ju a n  Ceped: 
Rodríguez ............................................... ......................... .
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Q U E  S E  C I T A

Pensión anual 
que se le? 
concede

Pesetas

Gobierno Milita 
o Autoridad qu 
debe ciar conocí 
miento a los ín 

tferesados

r( Leyes o regla, 

-¡.nentos que se 

| lee aplica

! FECHA 
en que tU-oe empezar 
el abono de la pen

sión

¡Delega c i o n  de 
'¡Hacienda de la 
¡provincia en que 
I se les consigna 

e] pago
(2) 1

R E S I D E N C I A  DE  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

e.
 ,

3

Puebln Provincia
Día Mes Año

6.000,00

2.000,00

2.000,00
2.000.00
2.000,00

1.725.00

1.500.00

1.000,00
1.050.00

3.750.00

2.500.00 
833,33 
705,00

4.250.00

2.812,50
5.200.00

4.583,30
2.525.00

1.875.00
7.500.00

7.000,00

1.000,00

7.000,00

Ley de 29 
julio de 1918 
(C. L. .n:° 169)

Leyes de 14 de, 
marzo de 1942 
(«D . O .» nú
mero 76) y 16 
de junio de 
1942 C«-D O » 
número 160).,

Reglamento del 
Montepío M i
litar.

Decreto de 22 
de enero de 
1924 («D . O .» 
número 20).

Estatuto de Cla
ses Pasivas del 
Estado de 22 
de octubre de 
1P26.

116 julio 1941

5 abril 1942

5 abril 1942 
5 abril ,1942
5 abril 1942

17 diciembre 1941

6 septiembre 1941

4 febrero 1942
19 abril 1941

13 julio 1937

1

20 enero 1941 
25 0c:ubre 1941
16 febrero 1941

i
!

2 marzo 1942

28 mayo 1942 
27 febrero 1941

5 mayo 1942

29 marzo 1940 
1 febrero 1939

20 febrero 1941

18 agosto 1935

17 julio 1941

!
Madrid ...........

Salamanca

Castellón
Bilbao ............

| Guipúzcoa

1 Madrid ...........

Badajoz ..........

El Ferrol
C á d iz ........... .7'

| Madrid ...........

i
Sevilla ..........
Madrid ...........

j Málaga ...........

i

!
¡ Madrid ...........

Ceuta .............
¡ Madrid '

Idem ...........
| Zaragoza .......

Madrid ...........
Ceuta .............

Zaragoza ......

Vitoria ............

Sevilla ............

Madrid ...................

Salamanca ...........

V illar re al .............
Bérriz ....................
Urnieta ............

Madrid .................

Badajoz ................

Serantes ...............
San Fernando

M adrid ......... .......

Sevilla ...................
Madrid ..................
Málaga ...................

Madrid .............

Ceuta .....................
Madrid ......... .......

Idem ......................
Zaragoza ...............

Madrid . . ............
Ceuta .....................

Zaragoza .......... .

Vitoria ...................

Sevilla .......♦..........

Madrid

Salamanca...

Castellón ... 
Vizcaya 
Guipúzcoa ...

Madrid ..... 

Badajoz .....

Coruña 
Cádiz .........

Madrid

Sevilla ,
Madrid
Málaga

Madrid

, Ceuta ........
,j Madrid . ..

Idem ..........
Zaragoza ...

►Madrid ,., 
Ceuta ........

Zaragoza ... 

A lava .........

Sevilla

8

4

6
5
5

6

7

8
9

10

11
12

13
14

15
16

17

18

19
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a  Cuerpo o 
Unidad a que 
pertenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D .a O liva  Alonso A lvarcz ......................
L).a Cam ión M o ián  M artín  ..................
D .a M aría del Carmen González López 
ID.a Asunción Fernández Fernández... 
D  a Esperanza A lvarez de Eulate P é 

rez del Notario  ...i.....................

D .a B en ita  Roldan  Pérez ....................
D .a M ercedes N avarro  G onzález ........
D a Josefa V ida l Obiol ..........................

D. Santiago Orm azábal Agu ilar ......
ID. Angel O rm azábil Agu ilar .........

D a M aría  Masip Sarroy ......................

D. R icardo Escaler Boy ......................
D .a M aría  M untaner T o r t ..................

D .a M aría  de }a Consolación R am írez
Figueroa \...................... ...................

D .a M aría  del P ila r R am írez R lgueroa

D A M aría  O Va lie A lba ..........................
D .a Carm en O V elle  Alba ......................
D a  Angela  O 'Valle  A lba ......................

J)A Concepción M as Lucas ..................
R .11 Rosa M as Lucas ..............................

IDA Carm en Ru iz Rondón ..................
íDa  Josefa Colom a Egio ......................
D A  Anton ia  Ros Pastor .....................

D A  Isabel Suances Q\e la T orre  ............

D A  Casilda Vázquez Aznar ...................
D a  M aría  del Carm en Borrego G on 

zález ................................................
D a  M aría  de los A n ge le/  G a llo  Díaz, 
i ) a  Am alia de ¡a Cájnara Jim énez ......
J)A P ila r  Blanco Aznar ......................
D a M ilagros ‘R odríguez Cobo ..............
D A  P ila r  V a lera  .....................................
D ;l An ton ia  B oad a ' C laravalls  ............
D a  Dolores Lemus de Carrasco ...........

, L '.ü Josefina Suau. Nogue ....................
R .a Concepción M iralies Ba llester ....
J)A M atilde  Farlo  R ov ira  ......................

.D a  Josefa M artínez R om ero ............
> D A Juana R ea  Jurado ......... ................
D  a Am anda Núcete Anglada ...............
D A  ‘Dolores Báez M artínez ..................

/

D A  M aría  de los Dolores O rtiz ..........
D A M aría  O rtiz G arcía  G arc ía  ............

D a  Concepción Arau Can ivelle ...........
D A  Esperanza Pérez Vázauez ...............
D A  Ild efon sa  H ije ldo  V illam uza ......... *

Viuda .........
Idem  ,,
Idem  ..........
Idem  .........

Idem

Idem  ..........
Idem  ..........
Idem  .........

H uérfano... 
Id em  ..........

M adre ........

Padres ‘......

H u érfan as ..1'

Idem  .........

Idem  .........

V iuda .........
Idem  .........
Idem

H uérfana ...

V iuda .........

H uérfana ... 1
Viuda .........!
Tdem ......... ¡
Idem  .......... 1
Idem  ........./
Idem  .......... !
Idem  .......... j
M adre ........ ¡
V iuda .........¡
Idem  ...........1

Idem  ....I....!
Id em  .......... ¡
Idem  |

Idem  ............
Id em  ............v

H uérfanas ..'

V iuda '........ 1
Id em  ............ '

Id em  ..........

|c. A. s . E. ......
í In tendencia  .........
G uard ia  C iv il 
A r tille r ía4 ................

Aviación  ................

G uard ia C iv il
'Id e m  .................... .
Idem  .........................

In fan te r ía  ...............

A rtille r ía  ................

'Ingen ieros ............•.

Caballería  ...............

A rtille r ía  ................

G uard ia  C iv il

Id em  .........................
A rm ada ..................
Id em  .........................

A rm ada .................

In fa n te r ía  ...............

C aba llería  ..............
A rm ada ...............
In fa n te r ía  ...............
S an idad ’ M ilita r  ...¡
In vá lidos  ............
Tnf. M arina  .......
In fan te r ía  ...............
Ingen ieros . .........
O fic. ^M ilitares ....
In fa n te r ía  ....1.......
Id em  ....................... .
Id em  ......................1.
Caba llería  ....... ......
G uard ia C iv il 
Id em  .........................

Id em  .........................

In fa n te r ía  ...............
A r tille r ía  ..........
G uard ia C iv il '

1 A justador D. José Bolarm ina Suárez A lvarez
' B rigada D. Ram ón López Blanco ............................
1 B rigada D. Joaquín Zam ora Cham izo ...................

Sargento D . ’ José M aría  V aiiña Peñ a  ...................

Sargento D. A lfredo  M arauri E lizondo ............

Cabo D. Luis Pastor R u iz .. ... . . .  
G uard ia c iv il D. Am able R odríguez R ega lado .. 
G uard ia civil D.- G regorio  Lanzas C a rva ja l .......

Soldado D. Pablo ‘Orm azábal V illanueva ...............

! Soldado D. Ram ón  Sabater Sarroy ......................

Soldado D. R icardo Escaler M untaner ..............

Capitán  D. Leandro R am íre z 'V illa lob os  ...............

Sargento D. Santiago M as P icó  ...............................

Sargento D. M anuel Sánchez G uerrero ................
M aqu in ista tercero D. Fé lix  G arcía  Carreño 
V ig ía  segundo D. José R ibes Com pany ...................

G enera l in tenden te Excmo. Sr. D. Angel Suances
Carpegna .......... .............................................................

Coronel D. Angel G onzález Vázquez .......................

T en ien te  Coronel D. Joaquín B oriego  R ivas  ........
Subinspector segunda p .  M anuel Jerez Tejerina . 
Com andante D. Ildefonso  G uerrero D elgado 
Com andante M édico D. José G ich  Pu igdollers ...

Com andante D. An ton io  Guerrero G arc ía  ....... :
Com andante D. M arcelino  Ram os López
C apitán  D. Pedro Sugrañes Español ......................
Capitán  D. Pedro- Carrascp Lem u s*...... ./.................
C apitán  D .' Adriano Rubio de Ben ito 
T en ien te  D. Francisco Pérez Zam oral 
Ten ien te  D. Anton io Herrera Corpas
Ten ien te  D. M am erto D om ínguez M arcelo  ............
T en ien te  D. p ío  M olina Fernández ...
T en ien te  D. Pedro G arrido M a rtín e z  ....................
T en ien te  D. Jo^é Sánchez Rosario ............. ...........

Ten ien te  D. José O rtiz  G arc ía  .......... ..................  .

A lfé re z  D. Pedro A rroyo  G onzález ...
A lfé rez  D. B ienven ido López Arias ................
A lfé re z  D. M anuel G arc ía  Torres  ................ ............
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Pensión anual 
que se les 
concede

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar  
conocim iento a los in

teresados

Leyes o reglamentos 

 que se 

les aplica

 FECHA
en que debe empezar 

el abono de la 
pensión

D e le g a c i ó n   de 
Hacienda de la 

 provincia en que 
se les consigna  

el pago 
(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Pesetas
Día Mes Año

Pueblo Provincia

2.200.00 
1.220.10 
2.200.00 
1;020,81

1.312.50

1.562.50
1.500.00 

500,41

593.50

912.50

547.50 

1.166,66 

1.166,66

1.166,66

1.166,66
1.170.00
1.191.66

3.750.00
3.750.00

4.000.00
2.400.00
2.000.00 
2.000,00
3.250.00
1.950.00 
2.000,00 
2:000,00
1.666.66 
1.666,66 
1.666,66 
1.666,66 
1.333,33 
1.660,66 
2.000,00

1.666,66

1.666,66
1.916.66
1.388.00

\

i

Estatuto de C ia 
ses Pasivas del 
Estado de 22 
de octubre de 
1926.

V

Decreto de 22 
de enero de  
1924 («D .  O .»  
núm ero 20) $  
Ley  de 16 de 
ju n i0 de 1942 
( «D .  O .»  nú 
m ero 160).

Estatuto de C la 
ses Pasivas del 
Estado de 22 
de octubre de 

|1926 y Ley  de 
|16 de jun io  de 
1942 («D . O .»  
núm ero 160)

\

12 noviem bre 1939 
2 septiem bre 1941 

28 abril 1941

16 diciem bre 1941 

9 / enero  ̂ 1942

4 s, febrero  19'40

14 d iciem bre 1939 

20 octubre 1941

2 m ayo 1938
i

2 enero 19^1

8 diciem bre 1939 
20 diciem bre 1938
5 febrero 1940

18 noviem bre 1941
17 abril 1941

15 enero 1942
10 octubre 1941 
U  diciem bre 1941 
26 noviem bre 1938

3 m arzo 1942 
2 agosto 1939

15 diciem bre 1938
4 noviem bre 1938

11 jun io  1940
6 abril ,1940

11 agosto 1936 
15 enero. 1941 
17 enero 1942 
15 noviem bre 1939
7 noviem bre 1941

22 octubre 1940

22 m arzo 193,6
12 agosto 193&Í 
9 lebrero  1942

r

•
1 1 ! V itoria  .............
| Cádiz ................
1 Sevilla  ............ .

Oviedo ............

Logroño ...........

A lbacete .........
Sa lam anca  .....
T a rra go n a  ... ,

Soria  .................

B arce lona  .......

Idem  ................

B ad a jo z  ...........

i .

M á la g a  ............

M u rc ia  ............

Sevilla  ..............
M urc ia  ............
A lican te  ...........

M ad rid  ............
V igo  ..................

M ad rid  ............
B arce lona

‘ M á la ga  ........
G ero n a  ............
G ra n a d a  .......
L a  C oru ña  ..... 
T a rra go n a
Bada'Joz ...........
B arce lona
Valenc ia  .........
Cádiz ...............
S a lam anca  • ,
Jaén .................
G ero n a  ............
S an tan der

C órdoba  .........

>

B arce lo na  
LA C oruña  
Barcelona  .

1
V ito ria  .....................
Ceu ta  ................ .
Sevilla  ......................
Oviedo .....................

Logroño  ....... .

'A lbacete  ............ . ..
C iudad  R odrigo  ... 

TJlldecona .........

A lm azán  ................

B a rce lona  ...............

Idem  ..................... .

B ad a jo z  ............. .

M á l a g a .....................

M u rc ia  ............ .

Sev illa
C artagen a  ...............
JáVea ................... .

M a d r id  ...................
V igo  ..................... .

M ad r id  ....................
B a rce lona  ..........
M á la g a  ...................
P a la fru g e ll ............
D eifón tes ................
S an tiago  de C . ...
T a rra go n a  .............
L os S. de M aim on a
B arce lo na  ...............
V a len c ia  . . . . .  
L ín ea  de la  O. ...
S a lam an ca  ...... .
T orreperog il .......
L a . Junquera  .........
L aredo  .....................

C órdoba  ............ ..

B a rce lo na  ..........
L a  C oru na  ............
B a rce lona  .......... .

A la v a  .........
C eu ta  .........
S evilla  
A sturias ....

L ogroño  ....

A lbacete .... 
Sa lam anca  . 
T a rra go n a  .

So ria  .........

B a rce lona  ...

Idem  ............

B ad a jo z  .....
1

M á la g a  ......

M u rc ia  .......

Sev illa  
M u rc ia  
A licante  ....

M ad rid  
P o n teved ra ..

M ad rid  . ,. 
B arcelona  ... 
M á la ga  , .. 
G ero n a  
G ra n a d a  ... 
L a  C o ru ñ a  . 
T a rra g o n a  . 
B ad a jo z  
B arce lo na  ... 
V a len c ia  ...
C ád iz  ..........
S a lam an ca  .
Jaén  .........
G e ro n a  
S an tan d er ,

C órdoba  ....

B a rce lo na  .. 
L a  C oru ña  
B arce lo na  ...

20

21
22

-3

24
25
26

27

28

29

30

31

32-

33

34

35

36
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS 

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a .  Cuerp o 0 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

Josefa Berenguer Gualde ......... .
D .1 M aría Recio Rodríguez ...............
D .a Manuela Lozár Z.tfra ......................
D .a Francisca Maeso Fio neo ...............
D .a Silvesora Serrano B arcena ...........

D .a Ana Sánchez Aguilera ...................
D .a M aría Paula Bu ros Sánchez __ _
D. Francisco Burón Sánchez ............
D- Segismundo Burón Sánchez ..... .

D a  Evangelina M aiz Pardo ...................

D .a M atilde López Redondo ...............
D .a Gertrudis Parrilla Cervera ......... .
iDa  M aría G arcía Adámez Díaz .......
ÍDa  M aría Luisa M artín Arias ...........
D A M artina Herránz Antón ...............
D a  Narcisa López Cabezuelo ¡

D a  Carmen Artam endi Alvarez ...........
D a Balbina Artam endi A lvarez ...........

D a  Juana Rodríguez Rodríguez ......
DA Adelina Benavent Vidal ...............
D a M aría Coronil Espinosa ............
DA M argarita M artínez López ...........
DA Francisca G il Rubio ......................
D a  Carmen Donato Arroyo ...................
D a  Josefa Noguera M artínez ........... .
D a Josefa Amado Seijo ........ ..............
D  a R egia Jim énez -Vigo ..$ ............. ...
DA M aría de\ Carm en Ramos RQldán
D  a Sofía Paz Fernández ......... , ...........
D a Ana G arcía  Jiménez .......................
•D. M aría de los Angeles Carrillo Al-

conche] ..................................... .
¡DA Concepción Hernández Hernández

D a  Fuensanta Jiménez M artínez ......
D a Ana M aría Esparza Pérez ......... .i “ •

DA Enriqueta Rodríguez Gómez
DA  Ana. Ríos Arcas ...........................
DA Concepción Pie Reget .......................

*D.a Concepción Caballero Otero ........ ..
DA M aría Rodríguez Parga .................
D a  M aría Rebellón Pérez .......................

D. Sebastián Hernández Fernández •.

D A  Clotilde Ram ón Sioluna ...........
D a  Mercedes Baizán G arcía  ............. f
DA Vicenta Peñalver Soriano ...............
D a  Victoria- Antonia Mancebo Rubio.
D A  S ilv ia  M ayor Tellechea ...............
D.° Rufina Esteban Bellet . . . , ...............
D> Antonia Jiménez Lucena
D a  E lvira M urcia Reyes ...........tt: .. .7.. i
D A  Elvira Rojo Raboso ............. ............ |
DA Carm en G arcía  Redondo ...............•
DA Angeles M arfín Berm udo ¿.7.........

Viuda .......
Idem
Idém
Idem *.........
Idem . . .v . . .

Idem .......

Huérfanos .

Viuda ........

Idem .
Idem .........
Idem ...........
Id e m ..........
Idem .....*...
Idem

Huérfanas- ..

Viuda....... .
Idem ..........
Idem ...........
Idem ..... ;...
l^dem ...........
Idem ...... .
H uérfana ... 
Viuda .......
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Huérfana

1
Viuda ........1
Idem .........

Idem .........
Idem .........

Idem  ........
Idem  «.«•w*. 
Idem  ........
loem .......

Idem ..........
H uérfana ...

Hijo .......

Esposa
Idem .........
Idem .........
Viuda ........
Esposa ,,. 
Viuda ........
1 dem .........
Esposa :
Idem ..........
Viuda ........
Esposa .

^Carabineros ........
jldem  ......................
1 Ingenieros .........
, G uardia Civil 
C a b a lle r ía '............

Infantería  ........ .

Idem .........................

Arí illería 
G u aid ia  Civil 
Idem ..... . 
In fan tería  . .

G uardia Civil

C . 'A . S. E. ............

G uardia Civil 
Idem .. .. . . .  .
Idem ..............
I d e m ..........
Idem ...... .
A r m a d a ............
C. A. 9. T. A .......
I d e m ..........
I d e m ..........  '
Idem ..... . ..
Arm ada 
I d e m ..........

C. A. S „ t ! A. .... 
Idem ...... .

Arm ada 
I d e m ..........

In fan tería  . .
I d e m ..........
Idem ..... . 
Caballería 
In f. M arina 
Arm ada

I d e m ..........

In fan tería  . . 
Carabineros 
In fan tería  . .
Ingenieros ...... .....
Carabineros 
Aviación 4
Idem  ...........
G uardia Civil 
In fan tería  . .
Idém . . , 
A rtillería  ..............

A lférez D. Carmelo Monerris Herrera ................
Alférez D. M anuel Muñoz Alvarez ........... ;........
Suboficial D. Luis Albareda Ferroni ................
Suboficial D Francisco Villoría Crespo ..............
Suboficial parádista D. Pedro M ata Mesa .........

Brigada D. Segismundo Burón Cañón ................

Ex Brigada D. Felipe Avelleira R ojo .......... .......

Brigada D. José M aré M artín ............................
Brigada D. Críspulo G arcía Picazo ....................
B rigada D. Hilario López Robles ........................
Sargento D. Federico Díaz Buendía ..... ...............
Sargento D. Luis Amor Cabrerizo .......................
Sargento D. Benito Cabezuelo Moreno ...............

Maestro armero D. Julio Artam endi Sánchez ......

Cabo D. Antonio Donoso Moreno .............. ...........
Sargento D. Enrique Benavent Alberola ..............
G u a c ia  civil D. José Sánchez Prieto .................
G uardia  civil D. Jerónimo Rodríguez Mesa
G uardia civil D. Ramón Carrillo de Cózar ..........
Contram aestre m ayor D. G abriel Canosa Doce ... 
A uxiliar primero D. Nicasio Noguera M artínez ... 
A uxiliar primero D. Francisco Pereira Cárro ..... 
A uxiliar segundo D. Antonio Otero Sánchez

A uxiliar segundo D. Eleuterio L ed es.B o n i ..........
Ex operario de prim era D. M anuel Hermida Toimil 

Opsrario ae segunda D. Anselmo G arcía  O rtiz ..

Operario de segunda D. Francisco Suárez Pér^z... 
O perario de 'segunda D. Benigno Segarra Ber-

mudez ...................................................................
Peón Antonio Navarro G arcía ............................. .
Peón Juan Pelegrín Fernández .............................

C apitán  D. M anuel del Rosal Caro .....................
C apitán  D. José Viso del Castillo .........................
C apitán  D. Emilio Pérez Palacios .........................
Capitán  D. Joaquín G arcía Soria ................ . . .. ..
Teniente D. Ramón Cobral Sueiras ......................
M aestro m ayor D. José Rebellón Otero ..............

Com andante m édic! D. Sebastián Hernández Mar-
tínez ..... ................... : ..................................................

Ex Capitán D. Francisco Gómez Palacios ..........
Ex Capitán D. Manuel R iaza  M arin a’ .....'.............
Ex Teniente D. Julián Coello B aidal .. . 
Ex Teniente D. José M aría B asanta Berm ejo 
Ex .Teniente D. Antonio Sánchez S. B arahona...
A lférez D. Juan Mallo Fernández ...................  ...
A lférez D. Pedro M ancilla M artínez ...,..............
Ex A lférez D. Angel M arín Díaz
Ex Suboficial D. José Mustienes P eñ a  ................
Brigada D. Prdro Jesús del Pozo Soto ..................
Ex B rigada D. Severo Sempere Pérez ........

'
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Pensión anual 
que se les 
concede

Pesetas

Gobierno Militar 
o  Autoridad que 
debe dar conoci- 
 m iento a  los  in -  

teresados

Leyes o regla- 

mentos que se 

les aplica

FECHA 
en que debe em pezar 
el abono de la pen- 

s i ó n

Delegac i ó n  d e   
Hacienda de la 

 provincia en que 
s e  le  c o n s ig n a  

el pago
(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es
 

Pueblo Provincia
Día Mes Año

1.388.00
1.500.00

25 julio 1941
1

Alicante .......... Alicante •............. . Alicante ... .
24 marzo 1937 Málaga ............. M álaga ........ M álaga . . . .

1.036,66 1 2 1 diciembre 1941 M adrid . . . . . ...... Madrid ....................... Madrid ........
1.268,00 5 marzo 1942 Toiedo .............. Villa tobas ........ . Toledo ...
1.166,66 20 marzo 1941 Córdoba ............ Córdoba ........ . Córdoba . . . .  

Ceuta1.500,00 10 mayo 1939 Cádiz ... . . . . . . . . . . Ceuta ................ 37

1.500,00

' i ,

Estatuto de Cla
ses Pasivas del 
Estado de 22 
de octubre de 
1926 y Ley de 
16 de junio de 
1942 («D. O.» 
número 160).

22 abril 1939 Santander , ,,, Santander ........ . Santander ..

1.833,33
2.000,00

18 septiembre 1942 
14 marzo 1942

La Coruña .... 
Cuenca .............

Ferrol del C. 
Tevar ..................

L a  Coruña .. 
Cuenca

. •

1.833,33 12 enero 1942 Badajoz ............ Badajoz . . . . . . . . . Badajoz . .. .
1.333,33 18 febrero 1937 La Coruña , , L a Coruña ............. L a Coruña...
1.500,00 21 octubre 1936 Madrid . .. .. . . . . . Madrid ........ . Madrid ........ 38
1.276,66 10 enero , 1942 Albaceté .......... El Salobral ............. Albacete . .. .

2.250,00 11 junio 1941 Cádiz .................. Ceuta ................ Ceuta .......... 39

1.250,00' >
23 febrero . 1942 Madrid .............

¡
Madrid ...................... Madrid' ........

Valencia . . . .  
Zam ora .. . . .  
Madrid . . .T..
Málaga .......
Barcelona . . .
M urcia ........
L a  Coruña... 
Cádiz . . . . . . . .

500.00 3 noviembre 1941 Valencia .......... Cuatretonda ..........
1.200,00 ' 13 febrero 1942 Zamora ............ P . d^ Sanabriá ... 

Madrid ...............i...492,08 7 febrero 1942 Madrid .............
. 1.200,00 6 diciembre 1941 Málaga ............. Faraján . . . . . . . .
2.000,00 16 junio 1941 Barcelona Barcelona . ..  ........
1.333,33 28 noviembre 1941 Cartagena Cartagena . . . ........
1.333.33
1.833.33

26 marzo 1941 
5 febrero 1942

La Coruña 
Cádiz ................

Ferrol del C. . . . . . .
San Fem ando

1.333.33 1 febrero 1941 Idem ....... .......... Idem ............... ..........
1.312,47

816,66 19 febrero 1939
La Coruña 
Cartagena

Ferrol del C. .........
Cartagena ..........

Idem ...........
La Coruña... 
M urcia

40

1.350,00 23 - marzo 1942 Cádiz ......... . San Fernando

1.500,00 Decretos de Ha
cienda de 6 de 
mayo y 7 de 
agosto de 1931 
(«D. O.» nú
meros 101, y 
177) y Ley de 
16 de junio d* 
1942 («D O »  
número 160).

29 mayo 1933 Cartagena Cartagena . , ........... Murcia 41
1.250,00 11 agosto 1941 Idem .................. Idem .yu.............. Idem

1.500,00 28 diciembre 1941 Idem .................. Idem , . ídem 42
2.000,00 i 27 julio 1942 Madrid ............. Madrid .. . Madrid ...
2.000,00 28 • febrero 1942 Cádiz ................ Antequera Málaga- ........
2.000,00 8 enero 1941 Geron^ ............ Gerona . ... Gerona
2.000,00 22 Julio 193(5 Madrid ............. Madrid ... . Madrid ........ * i
2.000,00 15 octubre 1938 La Coruña Ferrol del C. La Coruña...

2.000,00
Estatuto de Cla

ses Pasivas del 
Estado de 22 
de octubre de 
1926 y ’ leyes 
de 28 de Junio 
de 1940 (3 . O. 
número 199) y 
*16 de jumo de! 
1942 r«D O »  
número 160). |

14 enero 1940 
17 . julio 1940 
17 julio 1940 
25 marzo 1942, 
17. julio 1940 
13 mayo 1941
2 4  octubre 1941 
31 diciembre 1939
25 ' mayo 1937i 
17 julio 1940 
17 julio 1940
26 . julio 1936]

Ideñi ................ . Idem ... Idem
. '

2.250,00 Madrid ............. Madrid Madrid ....* .
Idem ........
Idem

43
2.000,00 I<U:n .............. Idem . . . \ . . ............. .

Idem ... .  .
44
'451.666,66 , Idem .................

1.666,66. Castellón Castellón . . . . ; .  .. Castellón 45
1.666,66 Valencia .......... Valencia . Valencia
1.666,66 Madrid .......... . Madrid . . . Madrid ... .451.666,66 # Murcia ............. M urcia ............. Murcia1.333.33 Madrid ............. Madrid . Madrid1.9Í6.66 Sevilla .............. Sevilla Sevilla1.036,66 Zarp'roza .... Zaragoza ... . .. Zaragoza . . .  

Logroño r.,..
45451.500,00 Logroño ............ Logroño .

t
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 NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOM BRES DE LOS CAUSANTES

D .a Patrocinio Escudero Martínez ,, 
D.a María Dolorás López Fernández...
D .a Margarita Pons Petrus ..................
D.a Gloria Fernández Muñoz ..............
D a María Planiei Bosch ......................
D .a Josefa Galeote Cortés ...................

Viuda ........1 Artillería ...............
Idem* .......... 'Carabineros ............
Idem .......... jInfantería . ............
Idem ,.......... ¡Artillería .................
Idem .......... 'Guardia Civil .....
Idem ..........  Idem . _____

Brigada D. Pedro Mendoza Pérez .........!.............. .
Brigada D. Dieao González López .............................
Ex Sargento D. Elov Sánchez Aceña .................... .
Sargento D. pedro Marín Loache .............................

Sargento D. Jo sé Cuevas Soiiano ...........................
Sargento D. Diego Ruiz Sehacht .............................

D.a Francisca Razara Carmen Fernán
dez Viejo ........................................

¡D.a María Visitación Blanco Gallego. 
D.a Angela Saldaña Marente ...............

D.a J3ara Rey Campos ..........................
¡Da Juana Rebollo Díaz ..........................

Esposa ......
Viuda .........
Esposa

ídem ..........
Idem ..........

!c. a. s. e . . : .........
'ídem  ....................
Armada .............

Idem .......................
Tdem

Ex Auxiliar de taller D. Antonio Sanz González... 
Auxiliar pericial D. Gabriel Villanueva Marcos... 
Ex Jefe auxiliar de Sanidad D. Demetrio Alva- 

rez Navarro .......................................  .

Ex Oficial primero D. Mario Seoane Muiños ..... 
Ex mozo Antonio Angeste Sánchez

D.a Isabel Sánchez Fresno ............. .
D .a Caridad Martínez Martínez ..... .
D.a Juana Vidal Soto ..........................

Viucia .........Infantería ................
. Idem ..........  Idem ....... v\ ........

Esposa ..... Alarbaderos ....... .

Teniente D. Marciano Fernández L'.abayel 
Ex Teniente D. Luis Soler-Espiauba Cánovas .... 
Ex Alférez D. Dionisio Carrasco García

Observaciones

1. Por los Gobernadores Militares 
a que corresponde el punto de resi
dencia de los recurrentes se dará tras
lado a éstos de la Orden de concesión 
de las pensiones que se les asignan.

2. Todas las pensiones a percibir 
por esta capital (Madrid) serán abcv-1 
nadas por la Dirección General de la 
Deuda y Ciases Pasivas.

3. Comprendida en . la Ley que se 
cita en*la relación y Real Orden-circu. 
lar de 16 de marzo de 1929 í«C. L.» nú
mero 104), se le hace el presente seña- ¡ 
lamiento. sueldo entero del empleo que ! 
poseía el causante a su fallecimiento. I 
La percibirá en tanto conserve su ac- j 
tu ai estado ’ de pobreza y aptitud le-1 
rya!. desde la fecha que se indica en

•dicha relación, que es la del día si- j 
guien te al del fallecimiento de su es
poso, cuya pensión no ha solicitado 
y aé la que renuncia, optando por la . 
del hijo. • |

4. Comprendidas en ' el artículo 
cuarto de la Ley de 14 de marzo del 
oresente año y en la de 16 de junio j 
siguiente que se cita en la relación,

. se les hace el presente señalamiento, 
tercera parte del sueldo de 6.000 pe
setas asignado ,al causante y que sir
ve de regulador. La percibirán en tan. j 
to conserven la aptitud legad para el 
disfrute, dqsde la fecha que se indica, 
en dicha relación, qjie es ia de la pu
blicación de la Ley primeramente ci
tada. La huérfana que pierda la ap
titud legal acrecerá Su parte la de 
la que la conserve sin necesidad de 
nuevo señalamiento. •

5. Comprendida en el artículo cuar
to de la Ley de 14 de manso deli

presente año y en la de 16 de ju n io ; 
siguiente, que se cita en la relación, ! 
se le hace el presente señalamiento,; 
tercera parte dM sueldo de 6.000 pe-i 
setas que disfrutaba el causante y que 
sirve de regulador. La percibirá en 
tanto conserve la aptitud legal p a ra , 
el disfrute, desde la fecha que se in - ! 
dica en dicha relación, que es la de 
2a publicación de la Ley primeramen- j 
te citada. ¡

6.; Comprendida en el reglamento ¡ 
que se cita en la. relación y Real Orden I 
de 17 de febrero de 1855 («C. L.» nú- | 
mero 101), se le «reporte en el cobro! 
de esta pensión, vacante por falleci- ! 
miente^ de su hermana doña María j 
del Carmen Seoane Caños. Dicha pen_ j 
sión le fué concedida en coparticipa- i 
ció con la citada hermana en 1 de , 
ju lio .d e  1901 y elevada a la. actual 
cuantía en 20 de junio de 1930, l a , 
que disfrutaba doña María de] Car- j 
men en su totalidad, por haber con- ¡ 
traído matrimonio la * recurrente e n ! 
7- de enero de 1912 y del cual se ha- j 
lia actualmente viuda- La percibirá en ! 
tanto conserve' la aptitud para el dis- j 
frute, desde la fecha que se indica ¡ 
en dicha relación, que es la del día ¡ 
siguiente al del fallecimiento de la ; 
expresada hermana, previa liquidación 
y deducción de las cantidades percibi
das por cuenta dei señalamiento que 
se le hizo por este Alto Cuerpo en 
20 de abril último («D. O.» núm. 113', 
que queda nulo.

7. Comprendidas en el articulo 1$, 
capítulo octavo del reglamento que se 
cita en ha relación, se les transmite 
la pensión vacante por fallecimiento 
de su madre, doña Tomasa Luciano 
¡Martínez, a quien le fué concedida1

por el Consejo Supremo de Guerra y 
Marina en 13 de marzo de 1926. La 
percibirán por partes iguales <?n tanto 
conserven la aptitud legal para el 
disfrute, desde la fecha que se indica 
en dicha, relación, que es,la  d&i d ía ' 
siguiente al del fallecimiento de su ci
tada madre. La parte correspondien
te a la huérfana que pierda la aptitud 
legal paiM el disfrute acrecerá la de 
la copartícipe que la conserve cin ne
cesidad de nueva declaración

8. Comprendida en el artículo 15, 
capítulo octavo del reglamento'que se 
cita en la relación, se le transmite 
la pensión vacante por fallecimiento 
de su madre, doña Juana Emilia Lan- 
drove L3go, a quien le fué concedida 
por el Consejo Supremo de Guerra 
y Marina en 14 de noviembre de 1927 
La percibirá en tanto conserve la ap
titud legal para el disfrute, desde la 
fecha que se indica en dicha relación, • 
que es la del día siguiente a-1 del fa
llecimiento de su expresada madre.

9. Comprendida en el artículo s15, 
capítulo octavo del reglamento que se 
cita en la relación, se le- transmite 
la pensión vacante por el fallecimien
to de su madre, doña María Jesús 
Ruiz Paro-ai, a quien le fué concedida 
por ei Consejo Supremo de Guerra 
y Marina en 21 de diciembre de 1921. 
La percibirá en tanto conserve la ap
titud legal, desde la fecna que se 
indica en dicha relación, que es la 
del día siguiente al del fallecimiento 
<de su expresada madre.
: 10. Comprendidos en los artículos 

primero y noveno del ¡Real Decreto 
que se cita 'n  la relación, se 'es hace 
el oresente señalamiento, rehabilitan
do al huérfano don Lorenzo Santiago
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Pensión anual 
que se les 

co n ced e

Pesetas

Gobierno Militar
o Autoridad que 
debe dar conoci

m iento a los in
teresados

 Leyes o reglam

entosq ue se 

les aplica

FECHA
en que debe empezar 
el abono de la pen

sión

D e le g a c ió n  de
Hacienda de la 
provincia en que 
 se les consigna 

el pago
 (2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es
  

Día Mes Año Pueblo Provincia

1.166,66
1.500.00
1.500.00
1.333.33
1.500.00
1.276.66

1.276.66 
2.000,00

2.000,00

2 :000,00
2.000,00
1.500.00 
2.000,00 
2.000.00
1.333.33

Decreto de H a- 
cienda de 6 de 
mayo y 7 de 
agosto ¿e 1931  
(DD. OO.. nú
meros 101 y 
177) y Leyes 
de 28 de junio 
ae 1940 (B. O . 
199 y 16 de ju- 
nio d e 1942 
(«D. O.» nú  
mero 160). 

1 noviembre 1940
18 marzo 1938 
29 septiembre 1936
19 marzo 1939 
24 marzo 1937
24 noviembre 1937

14 febrero 1937 
1 noviembre 1940

1 septiembre 1936

17 julio  1940 
17 julio 1940 
17  julio 1940. 
14 noviembre 1936 
28 enero  1940 

1 septiembre 1040

 S ev illa ................
Gerona .............
Toledo ,.............
Mahón .......

 Murcia .............
 Gerona ............

 Málaga ............
Madrid ............

Idem .................

Barcelona .......
La Coruña .....
Cartagena .......
Madrid ............
Almería ...........
Madrid ......... .

Alcalá Guadaira ...
Gerona ............ ......
Toledo .....................
Máhón .....................
Murcia ......... ...........
Figueras ............ .

Málaga ............. ......
Madrid ...................

Idem ...... .................

Barcelona............
La Coruña ............
Cartagena ...........
Madrid ............ .
Almería ............ .
Madrid ...................

 Sevilla 
Gerona 
Toledo 
Baleares .... 

 Murcia 
Gerona 

M álaga  ......
Madrid ......

 Idem ............

Barcelona ... 
La Coruña... 
Murcia 
Madrid 

:Almería .... 
Madrid

45
46
47

48
49

50 
45

51

45
45
52
53

54

Aldir Hergueta en la pensión anual 
de 750 pesetas que le fué concedida 
en 27 de abril de 1928 («D. O.» núme
ro 105), en coparticipación con doña 
Clara y doña Julia Aldir Arcelus, la 
cual percibió hasta ei 12 de julio de 
rí?37, en que cumplió 24 años de edad. 
]tf3e le repone en dicha pensión por h a 
berse comprobado que la inutilidad que 
padece es anterior a la fecha en que 
cumplió la mayoría de edad y como 
comprendido €n las Reales Órdenes 
de 13 de septiembre de 1796. 24 de 
febrero de 1798, 9 de mayo de 1817 y 
1 de enero de 1847, citadas en la re
solución del Consejo Supremo de Gue
rra y Marina de 14 dé mayo de 1906. 
La percibirán en .ta n to  conserven ia 
aptitud legal para el disfrute, desde 
la fecha que se indica en dicha re- 

. lación, que es la del día siguiente al 
en que dejó de percibirla don Loren
zo. Doña Clara y doña Julia Aldir 
Arcelus percibirán las 1.500 pesetas 
as'gnodas a cada- una. v don Lornn 7-0 
las 750 pesetas asignadas al mismo- y 

.por mano de su tutor legal.' previa 
liquidación y deducción de las can
tidades que por acumulación hayan 
percibido las copartícipes desde la fe
cha en qu.? se rehabilita a don Lo-' 

¿jenzo Santiago Aldir. 
 11 Comprendida en el artículo 83 
d 1 Estatuto que se cita en la relación* 
?e le transmite ia pensión vacante per 
fallecimiento de su madre, dona Ma-1 
rí 3 Sancho Mateo, a quien le fué c o n .! 
cedida por la Dilección General de 
la Deuda y Clases Pasivas en 17 de ¡ 
mayo de 1932. Lâ  percibirá en tanto j  

^conserve ;a aptitud legal p:>ra el dis- j 
. frute, desde la fecha que se indica en ¡

dicha relación, que es la del día s i
guiente al del fallecimiento de su ex
presada madre.

12. Comprendida en el articulo 68 
del Estatuto que se cita en la rela
ción, se le hace el presente señala
miento, 40 por 100 del sueldo que dis
frutaba el causante a su fallecimien
to y que sirve de regulador. La perci
birá en tanto conserve la aptitud le
gal para el disfrute, desde la fecha 
que se indica en dicha relación, que es 
la de] día siguiente al del fallecimien
to del expresado causante.

13. Comprendida en los artículos 
20 y 85 del Estatuto que se cita en la 
relación, se le hace «el presente seña
lamiento, que percibirá por una sola 
vez en concepto de pagas de tocas, 
que corresponden a cinco mesadas de 
supervivencia, en relación con el suel
do que disfrutaba el causante a su 
fallecimiento, previa liquidación y de
ducción de las cantidades" que hubie-* 
ra recibido dé la Hacienda marxista, 
si ésta le hubiera hecho señalamiento 
alguno, el cual, en caso de existir, que
dará sin efecto.

14. Comprendida en el artículo 83 
del Estatuto que seNcita en la relación, 
se ' le transmite la pensión vacante 
por fallecimiento de su madre, doña 
Franciscaráuanes Clemente a quien le 
fué concedida por la Dirección Gene
ral de la Deuda y Clases Pasivas en 
15 de junio de 1934. La percibirá en 
tonto conserve la aptitud legal para 
el disfrute, desde la fecha que se in
dica en dicha relación, que ps la del 
día siguiente al del fallecimiento de su 
expresada maure.

15. Comprendida en los artículos 
15, 18, 19 y 82 del Estatuto que se cita 
en la relación, se le hace el presente 
señalamiento, mejorando la. pensión  
que. le fué concedida por Orden de 18 
de diciembre, de 1941 («D. O.» núme
ro 11). La percibirá en tanto conser
ve la aptitud legal para el disfrute, 
desde la fecha que se indica en dicha 
relación, que es la del día siguiente 
al dél fallecimiento del expresado cau
sante, previa liquidación y deducción 
de las cantidades percibidas por cuen
ta dei anterior señalamiento, >que que
da nulo.

16. Comprendida en los artículos
65 y '66 del Estatuto que se cita en 
la relación, se le hace el presente se
ñalamiento, mejorando ia pensión que 
le fiié concedida por Orden de 14 de 
abril de 1939 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 120). La perci
birá en tanto conserve la aptitud le
gal para el disfrute, desde la fecha  
que se indica en dich# relación, que 
es la del día siguiente al del falleci
miento del expresado causante, previa 
liquidación y deducción de las cantida
des percibidas por el anterior señala
miento, que queda nulo.

17'. Comprendida en los artículos 
65 y 71 del Estatuto que se cita en la 
relación, se le hace el presente seña
lamiento. sueldo entero del empleo que 
poseía el causante a su fallecimiento 
en acto de "servicio. La percibirá en 
tanto conserve la pp-titud legal para 
el disfrute, desde la fecha que se in
dica en dicha relación, que es la' del 
día siguiente al del fallecimiento del 
expresado causante, previa liquidación
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y deducción de las cantidades percibidas por la pensión de 3.500 pesetas de su marido que disfrutaba, en la que cesará a partir del 18 de febrero de 1941, cuyo señalámiento queda nulo.18. Comprendidos en el articulo 83 del Estatuto que se cita en la relación, se les transmite la pensión vacante por fallecimiento de su madre, doña Carmen Ruiz de Lizaga y Suso, a quien le fué concedida por la Dirección de la Deuda y Clases Pasivas en 28 de octubre de 1932. La percibirán por partes iguales y mano de su tutor durante la minoría de edad •mientras conserven la aptitud legal para el disfrute, desde la fecha que se indica en dicha relación, que es la del día siguiente al del fallecimiento de su expresada madre. Don Luis y don Francisco cesarán en la parte correspondiente el 12 de agosto de 1943 y 25 de julio de 1946, en que cumplirán los veintitrés años, o antes si perdiesen la aptitud legal. La parte correspondiente al huérfano que pierda ia aptitud legal acrecerá la de los copartícipes que la conserven sin necesidad de nueva declaración.19. Comprendida en los artículos 65 y 71 del Estatuto que se cita en la relación, se le hace el presente señalamiento, sueldo entero del empleo que poseía el causante a su fallecimiento, como consecuencia de heridas recibidas eñ acto de servicio.' La percibirán en tanto conserven la aptitud legal para el disfrute, desde la fecha que se indica en dicha relación, que es lá del día siguiente al del faliecimien- 
i o  dei expresado causante,. previa liquidación y deducción de las cantidades que por el Cuerpo hubiera percibido.20. Comprendida en los artículos 68 y 71 del Estatuto, que se cita en la relaciónase le hace el presente señalamiento, 40 pbr 100 del sueldo que disfrutaba el causante a su fallecimiento y que sirve de regulador. La percibirá en. tanto conserve la aptitud legal para el disfrute, desde la fecha que'se indica en dicha relación, que es la del dia siguiente al del fallecimiento del expresado causante.21. Comprendida en ios artículos 68 y 71 del Estatuto que se cita en la relación, se le hace el presente señalamiento, 40 por 100 del sueldo que disfrutaba el causante a su fallecimiento en acto de servicio y que sirve de regulador. La percibirá en tanto conserve la aptitud legal para el disfrute, desde la fecha que se indica en dicha relación, que es la deí día siguiente al de] fallecimiento del expresado causante.22. Comprendida en los artículos 20 y 82 del Estatuto que se cita en la relación, se le hace el presente señalamiento, que percibirá por una sola

vez en concepto de pagas de tocas, que corresponden a tres mesadas y media de supervivencia, en reláción con el sueldo que disfrutaba el causante a su fallecimiento y de los años de, servicios prestados por el mismo.23. Comprendida en los artículos 20 y 82 del Estatuto que se cita en la relación, se le hace el presente señalamiento, que Apercibirá ,por una sola 'vez en concepto de pagas de tocas, que córresponden a tres mesadas de supervivencia, én relación con el sueldo que disfrutaba el causante a su fallecimiento, .y de ¡os años de servicios prestados por el mismo.24. Comprendida en Jos artículos 40 y 82 del Estatuto que se cita en la relación, se le hace el presente señalamiento, que percibirá, por una sola vez en concepto de pagas de tocas, que corresponden a cinco mesadas de supervivencia, en relación con el sueldo que disfrutaba el causante a su fallecimiento y de los años de sérvicios.25. Comprendida en los artículos 20 y 82 del Estatuto que se cita en ia relación, se le hace el presente señalamiento, que percibirá por una sola vez en concepto • de pagas de tocas, que corresponden a cinco mesadas de supervivencia, en relación con el sueldo qué disfrutaba el causante a su fallecimiento.26. Comprendida en el Estatuto que se cita en la , relación y Ley de 6 de noviembre de 1941 («D. O.» núm. 265), 
se le hace el presente señalamiento temporal, 15 por 100 del sueldo disfrutado por ei causante durante los tres años últimos anteriores a su fallecimiento. La percibirá en tanto conserve la aptitud legal para el disfrute, desde la fecha que se indica en dicha relación, que es la del día siguiente al del fallecimiento del expresado causante, cesando en el disfrute de la misma el 15 de diciembre de 1957, fecha en que cumple los años de pensión temporal, que se le concede en armonía con el de servicios prestados por el mismo.27. Comprendidos en ei artículo 71 del Estatuto que se cita en la relación, se. les transmite la pensión vacante por haber contraído matrimonio su madre, doña Carmen Aguilar Alcázar, a quien ie fué concedida por este Consejo Supremo en 18 de junio d e '1941. Lá percibirán por mano de su tutor en tanto conserven la aptitud legal para el disfrute, desde la fecha que se indica en dicha relación, que es la del día siguiente al del matrimonio de su expresada madre. Don Angel cesará en el disfrute de la 'misma el 24 de septiembre de 1958, y don Santiago, el 1 de mayo de 1960, en que cumplirán los veintitrés años de edad, respectivamente, o antes.-si perdiesen la aptitud legal. La parte correspon

diente al huérfano que pierda la aptitud legal acrecerá la del copartíci- »pe que la conserve sin necesidad de ¡nueva declaración.28. Comprendida en los artículos 65 y 71 del Estatuto que se cita en la relación, se le hace el presente señalamiento, haber entero que disfrutaba el causante a su fallecimiento y que sirve de regulador.' La percibirá en tanto conserve la aptitud legal para el disfrute, desde la fecha que se indica en dicha relación, que es la del día siguiente al del fallecimiento del expresado causante.29. Comprendidos en los artículos 68 y 71 del Estatuto que se cita en la relación, se les hace el presente señalamiento, 60 por 100 del sueldo que disfrutaba el causante a su fallecimiento en acto del servicio y que sirve de regulador. La percibirán en coparticipación mientras conserven su estado de pobreza, desde la fecha que se indica en dicha relación, que es la del día siguiente ai di fallecimiento del expresado causante, previa liquidación y dedúcción de las cantidades que por el Cuerpo hubiesen percibido. Esta pensión pasará por entero al que sobreviva sin necesidad de nueva declaración.30. Comprendidas en el Real Decreto que se cita en la relación y Ley que también se expresa, se les hace el presente señalamiento, tercera parte del sueldo disfrutado por el causante durante dos años en activo. La perci-' birán por partes iguales en tanto conserven la aptitud legal para el disfrute, desde la fecha que se indica en dicha relación, que es la del día siguiente al del fallecimiento del expresado causante. La parte correspondiente a la huérfana que pierda la aptitud legal acrecerá la de la copartícipe que la conserve sin necesidad de nueva declaración.31., Comprendidas en el Decreto que. se cita en la relación y Ley que también se expresa, se les hace ei presente señalamiento, tercera parte del sueldo disfrutado por el ^causante durante dos años en activo. La percibirán por partes iguales en tanto conserven la aptitud legal para el disfrute, desde la fecha que se indica en dicha relación, que es la del día siguiente al del fallecimiento dei expresado causante. La parte correspondiente a la huérfana que pierda la aptitud legal acrecerá la de la copartícipe que la conserve sin necesidad de nueva declaración.32. Óomprendidas en el Decreto que se cit-a en la relación y Ley que también se expresa, se les hace el presente señalamiento, tercera parte del sueldo que disfrutaba ei causante en la fecha del retiro. La percibirán por partes iguales en tanto conserven la
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aptitud legal para el disfrute, desde 
la fecha que se indica en dicha rela
ción, que es la del día siguiente al 
del fallecimiento del expresado causan
te. La parte correspondiente a la huér
fana que pierda la aptitud legal acre
cerá la de la que la conserve sin ne
cesidad de nueva declaración.
. 33. Comprendida en el Decreto que 

se cita en la relación y Ley que tam
bién se expresa, se lé hace el presen
te señalamiento, tercera parte del suel
do que disfrutaba el causante a su fa
llecimiento. La percibirá en tanto con
serve la aptitud legal para el disfru
te, desde la fecha que se indica en 
dicha relación, que es la del día si
guiente al del fallecimiento del expre
sado causante, previa liquidación y 
deducción, en su caso, de las cantida
des que pudieran haber sido satisfe
chas a la interesada por todo anterior 
señalamiento. *

34. Comprendida en los artículos 
15, 18, 19 y 82 del Estatuto que se 
cita en la relación y Ley que también 
se expresa, se le hace el presente se
ñalamiento. tercera parte del sueldo 
que disfrutaba el causante a su fa
llecimiento y que sirve de regulador. 
La percibirá en tanto conserve la ap
titud legal para el disfrute, desde la 
fecha que se indica en dicha relación, 
que es la del día siguiente ai del fa
llecimiento del expresado causante, 
previa liquidación y deducción de las 
cantidades percibidas por cuenta del 
señalamiento que se le hizo por este 
Alto Cuerpo en 3 de febrero de 1942, 
que queda anulado.

35. Comprendidas en los artículos 
15, 18, 19 y 83 del Estatuto que se 

.cita en la relación y Ley que también 
se expresa, se les hace el presente se
ñalamiento, tercera parte del mayor 
sueldo disfrutado por el causante du
rante dos años en activo. La percibi
rán por partes iguales en tanto con
serven la aptitud legal para el disfru
te, desde la fecha que se indica en 
dicha relación, que es la del dia* si
guiente ai del fallecimiento del expre
sado causante. La huérfana que pier
da la aptitud legal acrecerá la de la 
que la conserve sin necesidad de nue
vo señalamiento.

36. Comprendida en los artículos 15, 
18,. 19 y 82. de] Estatuto que se cita 
en la relación y Ley que también se 
expresa, se le hace el presente seña
lamiento. tercera parte del sueldo que 
disfrutaba el causante a su falleci
miento, que sirve de regulador. La per
cibirán en tanto conserven ia aptitud 
legal para el disfrute, desde la fecha 
que se indica en dicha relación, que 
es la del día siguiente al del falleci
miento den expresado causante, pre
via liquidación y deducción de las can
tidades percibidas por cuenta de la 
pensión anual de 1.250 pesetas, conce

dida por la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas, la cuai fue 
suspendida en virtud de Orden de la 
Presidencia de la Comisión de Hacien
da de 24 de agosto de 1937, cuyo se
ñalamiento queda nulo.

37. Comprendidos en log artículos 
15, 18, 19, 82 y 91 del Estatuto que 
se cita en la relación y Ley que tam
bién se expresa, se les hace el presen
te señalamiento, tercera parte del suel
do que disfrutaba el causante en acti
vo al producirse el Glorioso Alzamien
to Nacional. La percibirán en tanto 
conserven la aptitud* legal, desde la 
fecha que se indica en dicha relación, 
que es la del día siguiente al del fa
llecimiento del expresad^ cansante. 
Doña Ana Sánchez, como viuda, per
cibirá la mitad, y la otra mitad se 
distribuirá por partes iguales entre los 
huérfanos. Don Francisco y don Se
gismundo cesarán en el disfrute de 
la misma en 19 de agosto de 1954 y 
28 de febrero de 1956, respectivamen
te, en que cumplirán la mayoría de 
edad. Doña María Paula la percibirá 
por mano de su tutor hasta su mayo
ría de edad. La parte correspondiente 
al. huérfano que pierda la aptitud le
gal acrecerá la de los que la conserven 
sin necesidad de nuevo señalamiento.'

38. Comprendida en los artículos 
15, 18, 19, 82 y 91 del Estatuto que se 
cita en la relación y Ley que también 
se expresa, se le hace el presente se
ñalamiento, tercera parte del sueldo 
disfrutado por el causante en activo 
al producirse el Glorioso Alzamiento 
Nacional. La percibirá en tanto con
serve la aptitud legal para el disfrute, 
desde ]a fecha que se indica en dicha 
relación, que es la del día siguiente 
al del fallecimiento del expresado cau
sante, previa liquidación y deducción 
de las^antidades percibidas por cuen
ta del señalamiento que le fuera he
cho por el Gobierno rojo con motivo 
de la muerte del mismo.

39. Comprendidas en los artículos 
15, 18, 19 y 83 del Estatuto que se

, cita en la relación y Ley que tam
bién se expresa, se le hace el presen

t e  señalamiento, cuarta parte del suel- 
ü b  que disfrutaba el causante a su fa 

llecimiento, que sirve de regulador. 
La percibirán por partes iguales *n 
tantq conserven la aptitud legal para 
el disfrute, y doña Balbina, por mano 
de su tutor, desde la fecha que se in
dica en dicha relación, que es la del 
día siguiente al del fallecimiento del 
expresado causante. La parte de pen
sión la huérfana que p iérda la  ap
titud legal acrecerá la de la que la 
conserve sin necesidad de nuevo seña
lamiento.

40. Comprendida en los artículos 3,
40. 82 y último párrafo del 91 del Es
tatuto que se cita en la relación y 
Ley que también se expresa, se le

hace el presente señalamiento, que 
percibirá por una sola vez en concep
to de pagas de tocas, que corresponden 
a cuatro y media mesadas de super
vivencia, en relación con el sueldo que 
disfrutaba el causante a su falleci
miento y de los años de servicios.

41. Comprendida en los artículos 3, 
25 al 29 y 82 del Estatuto que se cita 
en la relación y Ley que también se 
expresa, se le hace el presente seña
lamiento temporal, limitación mínima 
de la tercera parte dei sueldo regula
dor de 3.950 pesetas que disfrutaba el 
causante a su fallecimiento. La perci
birá en tanto conserve la aptitud le
gal para el disfrute, desde la fecha 
que se indica en dicha relación, que 
es la de¡ día siguiente al del falleci
miento del expresado causante, cesan
do en el percibo de la misma el 29 
de mayo de 1951, fecha en que cum
ple los años de pensión temporal que 
se le concede, previa liquidación y de
ducción de las cantidades que hubie
ra podido percibir por cuenta del se
ñalamiento que le hicieran los marxis- 
tas, el cual, en caso de existir, queda
rá* nulo.

42. Comprendida en los artículos 
38 y 82 del Estatuto que se cita en 
la relación y Ley que también se ex
presa, se le hace el presente señala
miento temporal, limitación mínima 
del 15 por 100 del sueldo regulador de 
3.750 pesetas que disfrutaba el causan
te a su fallecimiento. La percibirá 
en tanto conserve ia aptitud legal pa
ra el disfrute, desde- la fecha que se 
indica en dicha relación, que es la 
del día siguiente al del fallecimiento 
del expresado causante, cesando eu el 
disfrute de la misma en 28 de diciem
bre de 1956, fecha en que cumple los 
años de pensión temporal que se le 
concede, o antes, si perdiese la apti
tud legal. f

43. Comprendido en los artículos 2, 
15, 18, 83 y último párrafo del 91 del 
Estatuto que se cita en la relación y 
Leyes que también se expresan, se 1e 
hace el presente señalamiento, cuarta 
parte del sueldo que disfrutaba el cau
sante, que sirve de rob lador. La per
cibirá en tanto conserve la aptitud le
gal para el disfrute y su padre sufra 
la pena de privación de libertad, des
de la fecha "que se indica en dicha re
lación, previa presentación en la De
legación de Hacienda respectiva del 
oportuno certificado de prisión, cesan* 
do en ei percibo de esta pensión el 
10 de septiembre de 1947, fecha en que 
cumpla la mayoría de edad, o  antes, si 
perdiese la aptitud legal 0 fuese pues
to en libertad el expresado causante.

44. Comprendida en los artículos 
15, 18 y 19 del Estatuto que se cita 
en la relación y Lej'es que también 
se expresan, se le hace el presente se
ñalamiento, tercera parte del mayor
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sueldo disfrutado por el causante du
rante dos años en activo con anterio- 

f r.daci al Glorioso Alzamiento Nacional, 
con la limitación señalada en el men
cionado artículo 15, mejorando la pen
sión que le fué concedida por este 
Alto Cuerpo en 2 de diciembre de 1941 
(«D . O .» núm. 7 de 1942). La percibirá 
en tanto conserve ¡a aptitud legal y 
el marido sufra la pena de privación 
de libertad, desde la fecha que se in
dica en dicha relación, previa liquida
ción y deducción de las cantidades re
cibidas por cuenta del anterior seña- 
lameinto, que queda anulado.

45. Comprendida en los artículos 
15, 18, 19, 82 y 91 del Estatuto que 
se cita en la relación y Leyes que 
también se expresan, se le hace el 
presente señalamiento, tercera o cuarf 
ta parte, según el caso, del mayor suel
do disfrutado por el causante durante 
dos años en  activo con anterioridad 
al Glorioso Alzamiento Nacional y que 
sirve de xregulador. La percibirá en 
tanto conserve la aptitud legal para 
el disfrute y el marido sufra la pena 
de privación de libertad, desde la fe 
cha que, se indica en dicha relación, 
previa presentación en la Delegación 
de Hacienda respectiva del oportuno 
certificado de prisión, cesando en el 
percibo de esta pensión al ser puesto 
en libertad el causante.

46. Comprendida en los artículos 
15, 18, 19 y 82 del Estatuto que se cita 
en la relación y Leyes que también 
se expresan, se le repone en el cobro 
de la citada pensión en la cuantía ex
presada, en sustitución de la que le 
fué concedida por la ;Dirección Gene
ral de lá Deuda y Clases Pasivas de 
5.GC0 pesetas, la cual ¡e fué suspendi
da' en virtud lo dispuesto ed  la Or
den de la Presidencia de la Comisión 
de Hacienda de 24 de agosto de 1937. 
La percibirá en taijito conserve la ap
titud legal para el disfrute, desde la 
fecha que se indica en dicha relación, 
que es la del día siguiente al del fa 
llecimiento till expresado causante, 
previa liquidación y deducción de las 
cantidades percibidas por cuenta del 
anterior señalamiento, que queda nulo.

47. Comprendida en los artículos 
15, 18, 19 y 82 del Estatuto que se cita 
•en .la relación y Leyes que también 
se expresan, se le hace el presente se
ñalamiento, tercera parte del sueldo 
que disfrutaba el causante en 18 de 
julio de 1936. La percibirá en tanto 
cobserve la aptitud legal para el dis
frute, desde la fecha que ge indica 
en dicha relación, que es la d e l, día 
siguiente al del fallecim iento del ex
presado causante, previa liquidación y 
deducción de las cantidades percibidas

por cuenta del señalamiento que se le 
hiciera durante la dominación mar
xiste, que queda nulo.

48. Comprendida en los artículos 
15, 18, 19 y 82 del Estatuto que se 
cita en la relación y Leyes que tam
bién se expresan, se la repone en el 
cobro de la citada pensión en la cuan
tía expresada, en sustitución de la 
que le fué concedida por la Dirección 
General de la Deuda y Clases Pasi
vas de 7.500 pesetas, la que le fué 
suspendida por Orden de la Presiden
cia de la Comisión de ‘Hacienda de 
27 de. agosto de 1937. La percibirá en 
tanto conserve la aptitud legal para 
el disfrute, desde ¡a fecha que se in
dica en dicha relación, que es la del 
día siguiente al del fallecim iento del 
expresado causante, previa liquidación 
y deducción de las cantidades perci
bidas por cuenta del señalamiento an
terior, que queda anulado.

49. Comprendida en los artículos 
15al8, 19 y 82 del Estatuto que se cita 
e iM a relación y Leyes que también se 
expresan, se le hace el presente seña
lamiento, tercera parte del sueldo que 
percibía el causante al pasar a situa
ción de retirado por inútil y que sir
ve de regulador. La percibirá en tanto 
conserve la aptitud legal para el dis
frute, desde la fecha que se indica 
en dicha relación, que es la del día 
siguiente al del fallecimiento del ex
presado causante, previa liquidación y 
deducción de %as cantidades percibidas 
por cuenta del señalamiento que le 
hicieran los marxistas, que queda anu
lado. i

50. Comprendida en los artículos; 
15, 18, 19 y 82, 91 y 96 del Estatuto 
que se cita en la relación y Leyes que 
también se expresan, se le hac^el pre
sente señalamiento, tercera parte del 
sueldo que disfrutaba el causante al 
iniciarse el Glorioso Alzamiento Na
cional. La percibirá en tanto conserve 
la aptitud legal para el disfrute, desde' 
la fecha que se indica en dicha rela
ción, qué es ia del día siguiente al deL" 
fallecimiento del expresado causan#; 
debiendo tenerse en cuenta para lo su
cesivo los ascensos de la recurrente 
como Maestra nacional, el limite de 
10.000 pesetas que establece el citado 
artículo 96. y

51. Comprendida en los artículos 
15, 18, 19 y 82 del Estatuto que se 
cita en la relación y Leyes que tam
bién se expresan, se le hace el presen
te señalamiento, tercera parte del suel
do que disfrutaba el causante a su 
fallecimiento, que sirve de regulador, 
con la limitación señalada en el m en
cionado artículo 15. La- percibirá en 
tanto conserve la aptitud, legal para

el disfrute, desde la fecha que se cita 
en dicha relación, que es la del día  ̂
siguiente al del fallecimiento del ex
presado causante, previa liquidación y 
deducción de las cantidades percibi
das, de haberle sido concedida pen
sión durante la dominación marxista, 
que queda anulada.

52. Comprendida en ios artículos 2, 
25 al 29, 38, 82 y último párrafo del 
91 del Estatuto que se cita en la re
lación y Leyes que también se expre
san, se le hace el presente señala
miento temporal, limitación mínima 
del 15 por 100 del sueldo que perci
bió el causante durante tres años en 
actividad. La percibirá mientras sub
sistan las actuales circunstancias de 
privación de libertad del causante, 
previa presentación ante la Delega
ción de Hacienda respectiva del certi
ficado de prisión, desde la fecha que 
se indica en dicha relación, cesando 
en el disfrute de la misma el 18 de 
julio de 1951, fecha en que cumple los 
años de pensión temporal que se le 
concede, en armonía con Ibs de ser
vicios del referido causante, o antes 
si perdiese la aptitud legal o fuese 
puesto en libertad. ^

53. Comprendida en los Decretos 
que se citan en la relación y Leyes 
que también se expresan, se la repone 
en la pensión, en la cuantía que se 
expresa, en sustitución de la de 9.000 
pesetas que \e fué concedida por la Di-'' 
rección General de la Deuda y Clases 
Pasivas, la cual le fué suspendida en
virtud de la orden de la Presidencia 
de la Comisión de Hacienda de 24 de 
agosto de 1937. La percibirá en tan
to conserve la aptitud legal para el 
disfrute, desde la fecha que se indica 
en dicha relación, que es la del día 
siguiente ai del fallecimiento del ex
presado causante, previa liquidación y 
deducción de las cantidades percibidas 
por cuenta del señalamiento,.que que
da anulado.

54. Comprendida en los Decretos 
que se citan en la relación y Leyes 
que también se expresan, se le hace 
el presente señalamiento, tercera par
te* del sueldo disfrutado por el causan
te durante dos años en situación de 
retirado extraordinario. La percibirá 
en tanto conserve la aptitud legal pa
ra el disfrute y el¡ marido sufra la pe
na do privación de libertad, deáde la 
fecha oue se indica en dicha relación, 
día siguiente al que dejó de percibir 
haberes el referido causante.

Maorid, 10 de diciembre de 1942.— 
El General Secretarlo, Juan Herrera.
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MINISTERIO 
DE  M A R I N A

Plazas de gracia
ORDEN de 2 d e  febrero de 1943 por 

la que se conceden plazas de gracia 
a don Jesús y don Nicolás Gil  
Romeo.

Dada cuenta de instancia elevada 
por doña Maria de la Caridad Romeó 
Sigler, viuda del que fué Comandante 
de Artillería don José G;1 Otero, ase
sinado por los marxistas el dia 24 de 
octubre de 1936, y en cuya instancia 
solicita «plaza de gracia» en las Es
cuelas y Academias de la Armada pa
ra sus hijos don Jesús y don Nicolás 
Gil Romeo, se accede a lo solicitado 
por considerarlos co n te n d id o s  en el 
punto primero de la Orden de 8 de 
marzo de 1940 («Diario Oficial» nú
mero 59).

Madrid, 2 de febrero de 1943.
MORENO

Excmos. Sres. Almirante Jefe de la Ju
risdicción Centra) y Vicealmirante 
Jefe cfel Servicio' de,Personal.—Ex
celentísimos Sres. ...

MINISTERIO DEL AIRE

CONCURSOS 
ORDEN de 30 de enero de 1943 por 

la que se anuncia una vacante de 
Profesor Auxiliar en la clase de 
Táctica en la Escuela de Estado  
Mayor del Ejército de Tierra.
Existiendo una vacante de Proftsor 

auxiliar para la enseñanza de Avia
ción en la clase de Táctica de la 
¿scuela de Estado Mayor del Ejérci
to de Tierra, qu? ha de ser- cubierta 
por concurso entre Tenientes Corone
les o Comandantes de la Escala del 
Aire del Arma de Aviación o de Tie
rra que se encuentren en posesión 
de título aeronáutico, se anuncia por 
la presentí Orden para que los que 
deseen ocuparla puedan solicitarlo de 
mi autoridad, mediante instancia cur- 

• seda por conducto reglamentario, en 
el plazo de diez días, contados a par
tir de la fecha de publicación de esta 
Orden en él BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, cuyas peticiones serán anti
cipadas telegráfica mónte a este Minis
terio. '

Madrid, 30 de enero de 1943.
 VIGON

Bajas
ORDEN de 4 de febrero de 1943 por 

la que causa baja en este Ejército 
quedando a disposición del de Tierra, 

el Comandante don Juan Ortiz 
Muñoz.
Como consecuencia de sentencia dic 

taba en Consejo de Guerra, cause 
baja en este Ejército, quedando a dis 
posicióri’ del de Tierra, de donde pro 
cede, el Comandante del Arma de In 
fantevía don Juan Ortiz Muñoz. 

Madrid, 4 de febrero de 1943.
VIGON

M I N I S T E R I O  DE  
J U S T I C I A

ORDEN de 3 de febrero de 1943 por 
la que causan baja definitiva en 
el escalafón de su clase, a petición 

 propia, las funcionarías de la 
Sección Femenina del Cuerpo de 
Prisiones que se relacionan.

limo. Sr.: Este Ministerio ha dis-" 
puesto que las funcionarias de la Sec
ción Femenina del Cuerpo de Prisio
nes que a continuación sp relacionan 
causen baja definitiva en el Escalafón 
de su clase, a petición propia, por ha
ber pasado al Cuerpo Auxiliar del Mi
nisterio, con efectos económico?; re
troactivos al 20 de febrero de 1942: 

Oficial, con 5.000 pesetas, doña Ma
ría Scandella Gaacía-Otermin.

Guardiana, con 4.000 pesetas, doña 
Luisa Cabrera Merino.

Otra, doña Blanca Escalera Her
nando.

Otra, doña Petra Pelillo Moronta. 
Otra, doña Felisa Velarde Cebrián. 
Otra, doña Consuelo Abad García.
Lo digo a V ; I. para su conocimiento 

y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchqs años. 

t Madrid, 3 de febrerb de 1943.

BILBAO EGUIA 

limo. Sr, Director generan de Prisiones.

ORDEN de 3 de febrero de 1943 por 
la que se deja sin efecto la separación 

 del servicio del funcionario 
del Cuerpo de Prisiones don Francisco 

 Virgilio Fuentes Alonso, y se 
le admite al servicio, sin imposición 

de sanción.

Bmo. Sr. Visto en trámite de revi
sión el expediente de depuración del 
funcionario ¿el Cuerpo de Prisiones 
don Francisco Virgilio Fuentes Alon
so, por . el que fué separado del servi
cio, y habiendo quedado desvirtuados I

los hechos que motivaron la imposición 
de dicha sanción.

Este Ministerio acuerda dejar sin_ ' 
■.ícelo la separación del servicio del 
citado funcionario, y su admisión, 
sin imposición de sanción.

Lo digo* a V. I.. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos año?[.
Madrid, 3 de febrero de 1943.

BILBAO EGUIA 
limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDENES de 4 de febrero de 1943 
por las que se nombra para los 
Juzgados de primera Instancia de las 
localidades que se citan a los 
señores que se mencionan Jueces de 
entrada.
limo. Sr.: Este Ministerio ha te

nido a bien nombrar para el Juz
gado de Primera Instancia de Villajo- 
yosa, de categoría de entrada, en la 
provincia de Alicante, a don Vicente 
Ibáñez García, Jiv:z de Primera Ins
tancia e Instrucción de ls^xpresada 
categoría, que sirve el de Nules.

Lo que participo a V. .1. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de febrero de 1943.

BILBAO  EG U IA
limo. Sr. Director general de Jus

ticia.

limo. S r .: Estcj^Ministerio ha teni
d o ' a  bisn nombrar para el JCrzgaao 
de  Primera -Instancia de Hervás, de 
categoría de entrada, en la provincia 
de Cácere^ a don José Hijas Pala
cios. Juez de Pyirmra Instancia e Ins
trucción de la expresada categoría, 
que sirve el cargo en Jarandina.

Lo que participo a V. I. para su 
conpcimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años.
N Madrid, 4 de febrero de 1943.

~ BILBAO EGUIA
Bmo. Sr. Director general de Jus

ticia.

limo. Sr.: Este Ministerio ha tcn i-' 
do a bien nombrar para el Juzgado 
de primera Instancia de Puenteáreus, 
de categoría de'entrada, en la provin
cia de Pontevedra, a don Félix Barros 
Novoa, Juez de Primera Instancia 
Instrucción de la expresada catego^ 
ría, que sirve el cargo en Lalín. '  

Lo que participo a V. I. para su 
cgnocigkiento, y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 d? febrero de 1943. '•

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de Justi

cia.
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limo. S r .: Este Ministerio ha teni
do a bien nombrar para el Juzgado 
de Primera Instancia de Ribadavia, 
de categoría de entrada, en la pro
vincia de Orense, a don Marcelino 
Alvarez Area, Juez de Primera Ins
tancia e Instrucción, de la expresada 
categoría, que sirve el de Bande.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de febrero de 1943.

BILBAO EGUIA 
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 4 de febrero de 1943 por 
la que se nombra para el Juzgado 
de Primera Instancia de Hellín a 
don Francisco Almazán Franco, Juez 
de ascenso.

lim o.: Sr.: Este Ministerio ha tenido 
a bien nombrar para el Juzgado de 
Pyimera Instancia de Hellín, de ca
tegoría de ascenso en la provincia de 
Albacete, a don Francisco Almazán 
Franco, -feez de Primera Instancia e 
Instrucción de la expresada categoría, 
en situación de excedente forzoso p'or 
haber cesado en el cargo de Magis
trado del Trabajo.

Lo que participo .a. V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
• Madrid, 4 de febrerp de 1943.

BILBAO EGUIA
lim o. Sr. Director general de Jus

ticia.

ORDEN de 4 de febrero de 1943 por
la que se concede el pase a la si
tuación de excedente voluntario al 
Médico del Cuerpo de Prisiones don 
Vicente Vallina García.

lim o. S r .; Accediendo a lo solicitado 
por don Vicente Vallina García, Médi
co del Cuerpo de Frixiones, con sueldo 
anua; de 6.000 pesetas, con destino en 
la Prisión Provincial de Oviedo, y de 
acuerdo con lo prevenido en e; artículo 
407 del vigente Reglamento de los Ser
vicios de Pris ornes,

Este Mimsterio ha resuelto conce
derle el pase a la situación’ de exce
dente voluntario, sin ¿ueldo, por tiem'- 

' po mínimo de un año y máximo de 
diez, por estar militarizado en la So- 

1 ciedad «Duro FelguSrá», de la provin
cia de Oviedo, y no poder prestar los 
servicios de su cías»? e n v ia. Prisión 
Provincial de la misma capital.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde v. V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de febreio de 1943.

BILBAO EGUIA 
Hmo. Sr. Director generad de Prisiones.

ORDEN de 4 de febrero de 1943 por 
la que se deja sin efecto la san
ción de separación impuesta al Ofi
cial de Prisiones don Luis Paz Paz, 
y admitiéndole al servicio, con im
posición de sanción.

limo. Sr.: Visto en trámite de revi
sión, con arreglo a la Ley de 10 de 
febrero de 1939, el expediente instrui
do al Oficial del Cuerpo de ’Prisionés 
don Luis Paz Paz,

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta de V. I., acuerda dejar 
sin efecto la Orden por la que fué se
parado del Servicio, e imponerle en su 
lugar la sanción de traslado forzoso, 
con prohibición de solicitar cargos va
cantes durante un período de tres 
años, postergación para el ascenso e 
inhabilitación para el desempeño de 
puestos de mando v confianza durante 
igual tiempo.

Lo digo  ̂a- V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de febrero de 1943.

BILBAO EGUIA 

Timo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 6 de febrero de 1943 por 
la que se concede subsidio vital ali
menticio de mil pesetas a los pa
dres pobres de sacerdotes víctimas 
de la barbarie roja (articulo cuar
to) de la Ley de 19 de febrero de 
1942.
limo. S r .: Estando en tramitación 

los expedientes instruidos en solicitud 
de las pensiones a que se refiere la 
Ley de 19 de febrero de 1942 y hasta 
tanto que haya feca ído  resolución en 
los mismos y se haga efectiva,

Este Ministerio, previo informe ,y  
propuesta favorable de la autoridad 
eclesiástica coi respondiente, del Inter
ventor Delegado’ del Interventor Ge
neral de la Hacienda Pública y 
de la Dirección General de Asun
tos Eclesiásticos, apreciando la edad 
avanzada de los reclamantes y de 
m á s .  circunstancias, ha acordado 
reconodTU’ a favor de doña Fe
lipa Martín Palomino Mar&o y do
ña María ^^ús de las Huertas y Novi
llo, el derecho al cobro de la cantidad 
de mil pesetas anuales por meses ven
cidos, a partir del 1.° de '.-ñero de 1942, 
e n . concepto de subsidio vital ali
menticio con carácter provisional y 
deducidle en' su día de la pensión que 
definitivamenfe l.se señale y se haya 
hecho efectiva.

Dioc guarde a V. I. ymuchoi años. 
Madrid. 6 de febrero de 1940.

BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director general de Asuntos 
Eclesiásticos.

ORDEN de 8 de febrero de 1943 por 
la que se nombra para la plaza de 
Oficial segundo de Sala de la Au
diencia provincial de Cádiz a don 
Pascual Cantos Romero, Letrado.

limo. Sr.:. De conformijdad con lo 
dispuesto en el artículo quinto del De
creto de 31 de enero de 1935,

Este: Ministerio acuerda nombrar 
para la plaza de Oficial segundo de 
Sala de esa Audiencia, dotada con el 
haber anual de 8.400 pesetas y vacan
te por excedencia de don Francisco 
de la Vega. Romero, a don Pascual 
Cantos Romero, Letrado, que ha sido • 
propuesto en terna por la Junta de 
Gobierno de la misma Audiencia.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.*

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de febrero de 1943.

BILBAO EGUIA *

limo. Sr. Presidente de la Audiencia 
provincial de Cádiz.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A
ORDEN de 27 de enero de 1343 

sobre excedencia forzosa al Inspec
tor de segunda clase del Cuerpo 
Técnico de Inspección de Seguros y 
Ahorro don Juan Morales Vilanova.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscri
ta por don Juan Morales Vilanova, 
Inspector de segunda clase del jCuerpo 
Técnico de Inspección de Seguros y 
Ahorro, nombrado para el ^argo por 
Orden ministerial de primero de oc
tubre próximo pasado, previa oposi- 
ción, solicitando se determine su si- ‘ 
tuación en dicho Cuerpo como con
secuencia de no acordarse por el Mi
nisterio de Marina, en el que presta 
servicio como Capitán de Intendencia, 
destino que en ese caso ni moral ni 
patrióticamente le sería factible aban
donar, y visto lo dispuesto en el nú-t 
mero primero de la Orden ministerial 
fecha 21 de junio de 1940. en caso 

. idéntico. \
Este Ministerio ha resuelto que. en . 

atención a las excepcionales circuns
tancias actuales—y que en este caso 
concurren— , se conceda la excedencia 

' forzosa á f Inspector de segunda clase 
dgl Cu'erpo Técnico de Inspección de 
Seguros y Ahorro don Juan Morales 
Vilanova. con la efectividad de la fe- 

| cha de su toma de posesión, siendo 
:necmpatibie con tqda clase de hab-'. 
res, en cuya situación cesará automá
ticamente desde la misma fecha en 
que por el Ministerio de Marina se le 
conceda la bala ^omo Canitán 4e In-
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tendencia de la A rm ada, cuyo cargo 
sirve en la actualidad.

M adrid,. 27 de enero de 1943.— 
P. D., Fernando Camacho.

limo. Sr. D irector general de Seguros.

ORDEN de 12 de enero de 1943 (rec
tificada) por la que se fi ja la cifra 
relativa de negocios en España de 
la Sociedad italiana de seguros 
«Italia» para el trienio que com
prende desde 1.° de enero de 1935 
a 31 de diciembre de 1937.

limo. S r.: En ejecución de lo dis
puesto en el artícu lo  25 de-la Ley regu
ladora de la contribución sobre las 
U tilidades toe Ha riqueza m obiliaria, 
texto refundido de 2 2  de. seíptiembre 
de 1922. y de acuerdo con el Jurado  de 
Utilidades,'

Este M inisterio h a  dispuesto que a 
los efectos de la  contribución sobre 
las U tilidades de la riqueza m obiliaria 
y del im puesto de] Tim bre del Es¡tado, 
se fija en 6/51 por 100 (seis enteros con 
cincuenta y una  centésim as por ciento) 
la cifra relativa de negocios en España 
de la Sociedad ita liana  de seguros 
«Italia» p a ra el trienio que comprende 
desde 1 .° de enero de 1.9(35 al 31 de d i
ciembre de 1937.

Lo que comunico a V. I. .a los efec
tos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 12 de enero de 1943.— 

P. ID., Fernando  Camacho.

limo. Sr. D irector general de C ontri
buciones y Régim en de Empresas.

ORDEN de 18 de enero de 1943 por
la que separa  del servicio a don
Arsenio Arquer Gasch , Jefe de Neg

ociado de tercera clase.

Bmo. S r.: Visto él expediente se g u i
do, con a rreg ló la  la  Ley de 10 de fe
brero de 1939, /a  don Arsenio A rquer 
Gasch. Jefe de Negociado de tercera  
clase del Cuerpo Auxiliar de C ontabi
lidad del Estado, In terven to r de cuen
tas, de ingreso y gestos de los servicios 
españoles de Sanidad, Beneficencia y 
Enseñanza de Tánger,

Este Ministerio, con fecha de hoy, 
-ha. acordado e.u separación definitiva 
del servicio v baja en el Escalafón del 
Cuerpo a que pertenece.

Lo ron comunico a V. I. para  su 
di-nvVinvento y €fecto.s consiguientes. 

Din<= cruarde a V. I. muchos años.
"M adrid. 18 d - ,en«ro • Te 1943.— 

P. D . Fernando Camacho.

lim o Sr. Subsecretario de este M inis
terio.

ORDEN de 22 de enero de 1943 por 
la que se separa del servicio a don 
Dámaso Vélez Gozálvez, Jefe de Ne
gociado de segunda clase, jubilado.

limo. Sr.: Visto el expediente segui
do con aivreglo a l a Ley de 10 de febre
ro de 1939 a don Dámaso Vélez G o
zálvez, Jefe de Negociado de segunda 
díase de,i Cuerpo G eneral de Adminis
tración de la H acienda pública, jubi
lado,

Este Ministerio, con fecha de hoy, ha 
acordado s,u separación definitiva del 
servicio y baja en el Escalafón del 
Cuerpo a que partenéce 

Lo que comunico a  V. I. p ara  su 
cum plim iento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. ' 
M adrid, 22 de enero de 194G — 

P. D., Fernando Camacho.
lim o. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.

ORDEN de 2 de febrero de 1943 por 
la que se fija  la cifra relativa de 
negocios en España de la Sociedad 
francesa de banca «Crédit Lyonnais» 

 para el trienio que comprende desde 
1.a de enero de 1935 a 31 de diciem
bre de 1937. 
lim o. S r . : En E jecución de lo dis

puesto en el artículo 25 de la Ley re
guladora de la Contribución sobre las 
U tilidades de la riqueza m obiliaria. 
texto refundido de 2 2  4̂ e septiem bre 
de 1922, y de acuerdo 'con el Jurado  
de Utilidades,

Este M inisterio ha  dispuesto que, a 
los efectos de las imposiciones de la 
Contribución sobre las U tilidades de 
la riqueza m obiliaria y de los «mpues 
tos de la emisión y negociación de 
valores mobiliarios, se fije en 0.9743 
por 1 0 0  (nueve mil setecientas cua
ren ta  y tres diez m ilésim as por ciento) 
la cifra  re lativa de negocios en E spa
ña de la Sociedad <*fancesa de banca 
«Credit Lyonnais» para  el trienio que 
com prende desde 1.° de enero de 1935 
a 31 de diciembre de 1937.

Lo qute comunico a V. I. a los efec
tos oportunos. ‘

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid. 2 de febrero de 1943.— 

P. D.. Fernando Camacho.
lim o. Sr. D irector general" de C on tri

buciones y Régim en de Em presas.

ORDEN de 2 de febrero de 1943 por 
la que se fi ja la cifra relativa de 
negocios en España de la Sociedad 
alemana  «Nacional de S t e tt in» pa

ra  el trienio que comprende desde 
1 .° de enero de 1937 a 31 de diciem
bre de 1939.
lim o. S r . : En ejecución de lo dis

puesto en el artículo 25 de la Ley re 
guladora de la C ontribución sobre las

U tilidades de la riqueza m obiliaria, 
texto refundido de 2 2  de septienibre 
de 1922, y de acuerdo con el Jurado 
de Utilidades.

Este M inisterio ha dispuesto que; a 
los efectos de las imposiciones de la 
Contribución sobre las U tilidades de 
la riqueza m obiliaria y tío los im pues
tos de la  emisión y negociación de 
valores mobiliarios, fije en 0,018 
por 1 0 0  (dieciocho milésim as por cien- 
to) la cifra  rela tiva ¿e  negocios en Es
paña de la Sociedad alem ana «Nacio
nal de Stettin» p ara  el trienio que 
comprende desde 1.° de enero de 1937 
a 31 de diciembre ^e 1939.

Lo que comunico a V. I. a los efec
tos oportunos.

Dios guarde a .V. I. m uchos años. 
M adrid, 2 de febrero de 1943.—’ 

P. D., Fernando Camacho.
lim o. Sr. D irector general de C ontri

buciones. y Régim en de Em presas.

ORDEN de 2 de febrero de 1943 por 
la que se fija  la cifra relativa de 
negocios en España de la Sociedad 
inglesa «The Legal Insurance Com
pany L im ited», para el trienio que 
comprende desde  1.° de enero de 1937 
a 31 de diciembre de 1939.

lim o. S r . : En ejecución de lo dis
puesto en el artículo  25 de la Ley re
guladora de la Contribución sobre las 
U tilidades ' de la riqueza m obiliaria. 
texto refundido de 2 2  de septiem bre 
de 1922. y de acuerdo con el Ju rado  
de U tilidades,

Este M inisterio h a  dispuesto que, a 
los efectos dé las imposiciones de la 
Contribución sobre las U tilidades de 
la  riqueza m obiliaria y de los im pues
tos de la emisión y negociación de 
valores mobiliarios, se fije en 0.127 p ; r 
1 0 0  ('cien-io -veintisiete m ilésim as por 
ciento) la  c ifra  relati.va de negocios 
en E spaña de la Sociedad inglesa «The 
Legal Insurance Com panv Limited», 
para  el trienio que com prende d^sde 
1.® de enero de 1937 a 31 de diciem-, 
bre de 1930^

Lo que comunico a V. I. a  los efec
tos oportunos. -

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid. 2 de febrero de 1943 — 

9.  D.. Fernando  Cam acho.
lim o. Sr. D irector general de C ontri

buciones y Régim en Em presas.

ORDEN de 2 de febrero de 1943 por
la que se fi ja  la cifra relativa de 
negocios en España de la Sociedad 
suiza de seguros «La Suiza» para el 
trienio que comprende desde 1 .° de  
enero de 1 9 3 5  a 31 de diciembre  
de 1937. 

Emo. Sr.- En ejecución de 10  dis
puesto en el artículo  25 de la, Ley re
guladora de la contribución sobre -las
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Utilidades de la riqueza mobiliaria 
texto refundido de 22 de septiembre 
cié 1922, y de acuerdo con el Juradc 
de Utilidades,

Este M inisterio ha dispuesto que, a 
los efectos de 'las im posiciones de la 
Contribución sobre las Utilidades de 
la riqueza m obiliaria y de los im puls
aos de la emisión y negociación de va- 
lores mobiliarios, se fije  en 1,55 por 100 
(un entero con cincuenta y cinco cen 
tésimas por ciento) la. cifra  relativa de 
negocios- en España de i a Sociedad 
suiza de seguros «La Suiza» para el 
trienio que com prende desde í.° de 
enero de 1935 al 31 de diciem bre de 
1937.

Lo que comunico a V. I. a los e fec
tos oportunos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 2 de febrero de 1943.— 

P. 1J., Fernando Camacho,*
\

Ilmq. Sr. D irector general de Contri
buciones y Régim en de Empresas.

ORDEN de 8 de febrero  de 1943 por 
la que se nom bra el Tribunal que 
ha de juzgar los ejercicios de op o
sición para ingreso en el Cuerpo 
Pericial d e Contabilidad del Estado.

Ilr^o. Sr.: Este M inisterio, de con 
form idad con  lo dispuesto en el ar
tículo 12 de la Instrucción para las 
oposiciones a ingreso en el Cuerpo Pe
ricial ‘ de Contabilidad del Estado, 
aprobada por Orden de 31 de julio 
de 1942, y vistas las propuestas de 
los respectivos organism os y delega
ción de V. I., se ha servido designar, 
para constituir el Tribunal que ha de 
actuar en los ejercicios de oposición 
convocados, a don Antonio M ir Ros- 
selló, Jefe Superior de Adm inistración 
del‘ referido Cuerpo, com o Presiden
te, y com o Vocales, en propiedad, a 
don Fernando Feijóo Monotes, P rofe
sor encargadov de la cátedra de Ha
cienda pública de la Universidad 
Central; don Luis Ballesteros y M arín 
Baldo, Catedrático num erario de la 
Escuela Central Superior de Com er
cio; don A ntonio Victory R ojas y don 
M anuel Pastor Bereciartúa, Jefe Su
perior de Adm inistración, en comir 
sión,. y Jefe de Adm inistración de 
primera clase, respectivam ente, del 
Cuerpo Pericial de Contabilidad, y 
como Secretario, sin voz ni voto, a 
don José López Zarate, Jefe de Ne
gociado de. prim era clase del mismo 
Cuerpo, y com o Suplentes, a don An
tonio Serra Piñar, Profesor de la Fa
cultad de Derecho deyla Universidad 
C entral; don José Antonio Estrugo. 
Catedrático num erario de j a  Escuela 
Central Superior de Com ercio; don* 
Pedro Pérez-Caballero Alfaro y don 
Aurelio López Hidalgo. Jefe Superior 
de Administración y Jefe de Admi- 1

nistración de primera clase, con as
censo, respectivam ente, del repetido 
Cuerpo Pericial de Contabilidad.

Lo digo a V. I .#para su conocim ien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 8 de febrero de 1943.— 

P. D ., Fernando Camacho.
Sr. Interventor general de la Adm i

nistración del Estado. •

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de  23 de enero de  1943 por 
la que se concede el reingreso al 
servicio activo del Estado al A u xi
liar del Cuerpo de Auxiliares a ex
tinguir don Roque Carlos Poves 
M artínez .

lim o. S r . : Vista la instancia suscri
ta por don Roque Carlos Poves M ar
tínez, Auxiliar del Cuerpo de Auxilia
res a extinguir, en situación de exce
dencia voluntaria, que le fué con ce
dida por Orden de 29 de abril de 1941, 
solicitando su reingreso al servicio ac
tivo del Estado en el Cuerpo a que 
pertenece, y existiendo vacante en el 
referido Cuerpo,

Este M inisterio, de conformidad* con 
lo establecido en el Reglam ento de 7 
d? septiembre de 1918, dictado para 
aplicación de la Ley de Bases de 22 
de ju lio  del .m ism o año, ha tenido a 
bien conceder al referido funcionario 
don Roque Carlos Poves M artínez el 
reingreso en el ’ servicio activo del Es
pado com o Auxiliar del Cuerpo de 
Auxiliares a extinguir, con e l'su e ld o  
anual de- 4.009 pesetas, que percibirá 
desde la fecha en  que tome posesión 
de su cargo en la D elegación de In 
dustria de Z a l^ o z a , donde queda 
destinado a ¡prestar sus servíciós.

Lo que com unico a V. T. para su co 
nocim iento y dem ás efectos.

D ios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 23 de enero de 1943.— P. D.. 

Juah Granell.
lim o. Sr. Subsecretario, de Industria 

de este M inisterio.

ORDEN de  25 de en ero  de 1943 por
la que se con cede el pase a la s i
tuación de supernum erario en  el 
Cuerpo Nacional de Ingenieros de 
Minas al Ingeniero tercero don  Jo
sé Balzola M enchaca.
lim o. Sr.: Vista ¿a instancia suscrita 

por el Ingeniero tercero del Cuerpo Na
cional dé Minas don José Balzola Men_ 
chaca, en 'la que solicita el pase a la 
situación de supernumerario en el refe
rido Cuerpo,

Eete M inisterio, de con form idad con

lo dispuesto en los artículos 29, 32 y 33 
del Reglam ento orgáni<x> del Cuerpo 
Nacional de Ingenieros de Minas, de 21 
de enero de 1905, y demás disposiciones 
vigentes, ha resuelto acceder a lo soli
citado, y en su consecuencia, conceder 
el pase a la situación de • supernum e
rario, por ' un período de tiempo no 
m enor <¿e un año, al m encionado In 
geniero don José Balzola M enchaca.

Lo que com unico a V. I. para su 
conocim iento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 25 de enero de 1943.— 

P. D., Juan Granell.
lim o. Sr. D irector general de M inas y 

Combustibles.

ORDEN de 27 de enero de 1943 por 
la que se aprueba e l  pase a la si

tu a ción  de supernum erario del in
geniero del Cuerpo Nacional de M in

as don Juan Sitges y Fernández  
Vic torio.

lim o. S r .: Vista la instancia suscri
ta por el Ingeniero tercero del cu erp o  
Nacional de M inas don Juan Sitges y 
Fernández Vietorio. en la que solicita 
el pase a la situación de supernum era
rio en el referido Cuerpo,

Este M inisterio, de con form idad con 
lo dispuesto en los artículos 29, 32 y 
33 del Reglam ento orgánico del Cuer
po Nacional de Ingenieros do M inas 
de 21 de enero de 1905 y dem ás dis
posiciones vigentes, ha tenido a bien 
acceder a lo solicitado y en su conse
cuencia conceder el pase a la situación 
de supernumerario, por un período de 
tiem po no m enor de un año, al m en
cionado Ingeniero don Juan Sitges y 
Fernández Vietorio.

l o  que com unico a V. I. para su 
conocim iento y dem ás efectos.

Dios guarde a V. j .  m uchos años. 
M adrid, 27 de enero de 1943.—  

P. D ., Juan Granell. ^
lim o. Sr. D irector general de M inas y 

Combustibles.

ORDEN  de  30 de enero de  1943 por
la que se concede la renovación  de 
excedencia  voluntaria en el Cuerpo m 
de Ayudantes Industriales a los In -

genieros en ac tivo que lo soliciten, 
considerándose renovada la de don  
Tomás M oreno G arbayo.

lim o. S r . : Vista la instancia suscri
ta por don Tom ás M oreno Garbayo, 
Ingeniero afecto a la Delegación de 
Industria de Logroño, solicitando le 
sea renovada por otros diez años la 
situación de excedencia voluntaria 
dentfo  de$ Cuerpo de Ayudantes In 
dustriales al servicio de este D epar
tam ento;

Considerando que la función  enco
mendad'-' a los Ayudantes es auxiliar , 
de la de los Ingenieros en los distin-
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tos servicios que tienen asignados, con 
dependencia inmediata ambos Cuerpos : 
de esa Dirección General de Indus- i 
tria, y-'que el reingreso en activo para 
solicitar nuevamente las excedencias 
supondría que el que ejerce dentro de ‘ 
los mismos servicios función de direc
ción pasase a realizar otra de carác
ter subalterno,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1.° Que aquellos ingenieros en ac
tivo en el Cuerpo de ingenieros In
dustriales al servicio de este Departa
mento que figuren en-el Escalafón de 
Ayudantes Industriales en la situa
ción de excedencia voluntaria, puedan 
renovar, por instancia cursada dentro 
del plazo por el que le fué concedida, 
la situación de excedencia voluntaria 
por un período igual al que la obtu
vieron.

2.° En consecuencia, renovar a don 
Tomás Moreno Garbayo, Ingeniero 
afecto a la Delegación de Industria de 
Logroño, la excedencia voluntaria en 
el Cuerpo de Ayudantes Industriales 
por un plazo no superior a diez años.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento. y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 30 de enero de 1943.—P. D., 

Juan Granell.

limo. Sr. Director general de Indus
tria. 1

ORDEN de 30 de enero de 1943 por 
 la que se dispone quede sin efecto  

el ascenso a Ayudante Principal de 
primera clase de don Fernando Ló

pez Miraved.

limo. Sr.: Habiendo sido declarado 
cesante por Orden de primero de di
ciembre próximo pasado el asimilado 
a Ayudante principal de segunda cla
se don Fernando López Miraved, que 
con anterioridad se encontraba en la 
•situación de excedente voluntario, 

Este Ministerio ha dispuesto quede 
sin efecto su ascenso a Ayudante prin
cipal de primera clase a qvo se refie
re la Orden de trece de los corrientes, 
publicada en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del día 18,

Ix) que digo a V. I. para su conoci
miento y demás cactos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de enero de 1943 —P. D., 

Juan Granell.

Tlmoi Sr. Director general de Indus
tria. x

ORDEN de 2 de febrero de 1943 por
la que se concede la excedencia vo
luntaria al Portero del Cuerpo de 
Porteros de los Ministerios Civiles, 
don Vicente Castro Marcos.

limo. S r .: Vista la instancia suscri
ta por don Vicente Castro Marcos, 
Portero 4.° del Cuerpo de Porteros de 
los Ministerios Civiles, adscrito a es
te Departamento, en solicitud de que 
se le conceda la excedencia volunta
ria en su cargo,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 12 del Es
tatuto dél Cuerpo de Porteros de los 
Ministerios .Civiles, de fecha 22 de fe
brero de 1930, y eri los artículos 41 
y siguientes del Reglamento de 7 de 
septiembre de 1918, dictado para la 
aplicación de la Ley de Bases de 22 
de julio dei mismo año, ha tenido a 
bien conceder al referido Portero don 
Vicente Castro Marcos la excedencia 
voluntaria, con efectividad del día de 
la fecha y. por un plazo no menor 
de un año ni mayor de diez.

«Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de febrero de 1943.— 

P. D., Juan Granell.

limo. Sr. Subsecretario de Industria 
de este Ministerio.

ORDEN de 2 de febrero de 1943 por
la que se concede la excedencia voluntaria 

 al Auxiliar del Cuerpo de 
Administración Civil doña Ausencia 
Peña Rilova.

limo. Sr.: Vista la instancia suscri
ta por doña Ausencia Peña Rilova, 
Auxiliar del Cuerpo de Administración 
civil de este Depajtmento, con desti
no en el Distrito M inero'de Huelva, 
en la que solicita se le conceda la exce
dencia voluntaria, de conformidad con 
las disposiciones vigentes,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
preceptuado en el artículo 41 del Re
glamento de 7 de septiembre de 1918, 
d ;ctado para la aplicación de la Ley 
de_ 22 de julio anterior, ha tenido a 
biert conceder la- excedencia volunta
ria al referido Auxiliar, doña Ausen
cia- Peña Riloya, con efectividad del 
día de la fecha y por un plazo no me
nor de un año ni mayor de diez.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 2 de febrero de 1943.- -F. D., 

Juan Granell.

limo. Sr. Subsecretario de este M i
nisterio.

ORDEN de 4 de febrero de 1943 por 
la que se concede la excedencia vo
luntaria, dentro del Cuerpo de in
genieros Industriales al servicio de 
este Departamento, al Ingeniero Jefe

de segunda clase don Antonio 
Rodríguez-Guerra y  de Guernica.

limo. S r .: Vista la instancia sus
crita por el Ingeniero Jefe de segun
da clase afecto a la Delegación da 
Industria de Cádiz don Antonio Ro
dríguez-Guerra y de Guernica, soli
citando la excedencia voluntaria, 

Este Ministerio, de acuerdo con el 
articulo setenta y cuatro del Regla
mento Orgánico"' del Cuerpo, de fecha 
31 de noviembre *de 1931, y teniendo 
en cuenta que el interesado lleva máJ 
de un año de servicio activo en el 
Cuerpo, ha tenido a bien conceder a 
don Antonio Rodríguez-Guerra y de 
Guernica la- excedencia voluntaria 
dentro del Cuerpo ^e Ingenieros In
dustriales al servicio de este Depar
tamento, por un tiempo mayor de un 
año y menor de diez.

Lo que digo a V. I. para mi conou 
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de febrero de 1943.—« 

P. D., Juan Granell.

Im o . Sr. Director general de Indus
tria.

ORDEN de 4 de febrero de 1943 por
la que se declara jubilado por edad 
al Jefe de Negociado de primera 
clase que fué de este Departamento 
don Eugenio Penalva Díaz.

limo. Sr.: Habiendo cumplido la 
edad reglamentaria para la jubilación 
el día 29 de diciembre de 194? el 
Jefe de Negociado de primera clase 
que fué de este Ministerio don Eu
genio Penalva Díaz, actualinrnte en 
situación de separado del servicio/por 
aplicación de la 'L ey  de 10 de febre
ro de 1939, y vistos los artículos 6. 49 
y 94 del Estatuto do Gases Pasi
vas del Estado de 22 de octubre 
de 1926,

Este Ministerio ha tenido a bien 
declarar jubilado oiad , c o n  el
haber que por clarificación !o corres
ponda y con cfocr ividad deb día 39 
de diciembre de 1942, al re fe ro 0 Ja- 
fe de Negociado do prim ra clase que 
fué de esic Departamento don .Euge
nio Penalva Díaz.

Lo que comunico a V. T. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de febrer0 de 1943.— 

F. D., Jvtan Granell.

limo. Sr. Subsecretario de Industrié 
de esU ¡Departamento*
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MINISTERIO DE EDU
CACION  NACIONAL

ORDEN de 14 de enero de 1943 por 
la que se nombra Jefe-habilitado de 
Anticipos reintegrables para perso
nal de toda clase dependiente del 
Departamento en la provincia de 
Albacete a don Alberto Cambrone
ro Prats.
Erna Sr.: Vista la renuncia del 

cargo de Jefe Habilitado de Antici
pos reintegrables de la provincia de 
Albacete, presentada por el Jefe de 
Negociado de primera clase del Es
calafón de funcionarios técnico - ad
ministrativos del Departamento don 
Luis Guijarro Jiménez,

Este Ministerio, estimando razona
bles los motivos expuesto^ por el in
teresado, ha resuelto aceptar la refe
rida renuncia, y nombrar, en sustitu
ción del indicado funcionario, con
forme a las normas contenidas del 
artículo cuarto del Real Decreto-Ley 
de 16 de diciembre de 1929, Jefe Ha
bilitado de Anticipos reintegrables pa
ra el personal de toda clase, depen
diente de este Departamento, incluso 
el de Porteros de los Ministerios Ci
viles, en la provincia dé Albacete, a 
don Alberto Cambronero Prats, Ha
bilitado del Magisterio en dicha pro
vincia.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. 
 Dios guarde a V. I. muchos afios. 

Madrid, 14 de enero de 1943.
EBANEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

ORDEN de 18 de enero de 1943 por
la que se resuelve el expediente de 
depuración en trámite de revisión 
de don Agustín Ballester Besalduch, 
Profesor de la Escuela de Artes y 
Oficios de Palencia.
limo. Sr. Visto el expediente de de

puración en trámite de revisión de 
don Agustín Ballester Besalduch, Pro
fesor y Director que fué de la Escue
la de Artes y Oficios Artísticos de 
Palencia;

Examinado el expediente, la pro
puesta del Juzgado superior de revi
sión y el informe de la Dirección Ge
neral de Enseñanzas Profesional y 
Técnica,

Este Ministerio ha resuelto: 
Declarar definitivamente revisado el 

expediente de depuración de don 
Agustín Ballester Besalduch, impo
niéndole como sanción La suspensión 
de empleo y, sueldo, por el tiempo que 
lleve en tal situación, traslado** otra

Escuela de Artes y Oficios e inhabi
litación para el desempeño de cargos 
directivos  y de confianza en Institu
ciones culturales y de enseñanza.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de enero de 1943.

IBANEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 22 de enero de 1943 por
la que se nombra Secretario del Tri
bunal de oposiciones a Auxiliares 
de Administración, por renuncia del 
mismo, a don Anselmo Mora López.
llano. S r .: Vista la renuncia del 

cargo de Secretario del Tribunal de 
oposiciones a plazas de Auxiliares 
de Administración del Departamento, 
convocadas por Orden ministerial de 
3 de junio de 1942, presentada por el 
Oficial de Administración de prime
ra clase del Cuerpo Técnico-adminis
trativo d'S'l Departamento, don Ma
nuel Serrano Rodríguez, nombrado 
para dicho cargo por la Orden ante
riormente citada,

Este Ministerio, estimando razona
bles los motivos expuestos por el in
teresado, ha tenido a bien aceptar la 
referida renuncia y nombrar, en sus
titución del mismo, Vocal Secretario 
de] mencionado Tribunal que ha de 
juzgar las citadas oposiciones a don 
Anselmo Mora López, Jefe do Nego
ciado de tercera clase del Cuerpo 
Técnico - administrativo del Departa
mento, con destino en la Secretaria 
del mismo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos afios. 
Madrid,. 22 de enero de 1943.

IBANEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Mi- 
i nisterio. 

ORDEN de 26 de enero de 1943 por 
la que se asciende a los Profeso
res numerarios de «Caligrafía» , de 
Institutos Nacionales de Enseñanza 
Media que se indican, a las catego
rías y sueldos que se expresan.

limo. Sr.: En la vigente Ley econó
mica, se establece una nueva plantilla 
para el Profesorado numerario de «Ca
ligrafía», de los Institutos Nacionales 
de Enseñanza Media; y en su virtud, 

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que figuren en la primera ca

tegoría, con el sueldo anual ¿e siete 
mil pesetas, los cuatro profesores más 
antiguos que aparecen en la relación

de dichos Profesores, y que son: Don 
José Seijo Rubio, Profesor de «Caligra
fía» del Instituto masculino de La Co- 
ruña; don Francisco García Gonzá
lez ídem id. de Málaga; don Antonio 
Parra González, ídem id. de Baeza; 
don Isaac Ríoyo Abad, ídem id. de 
Avila.

2.° En la segunda, con el sueldo
anual de seis mil pesetas, los cuatro 
siguientes a aqúéllos, . que son: Don
Herminio Torres Martínez,' Profesor 
de «Caligrafía» del Instituto «Alfon
so X el Sabio», de Murcia; don Cándi
do de Luelmo González, ídem id. del de 
Zamora; don Silverio Palafox Boix, 
ídem id. del de «Luis Vives», de Va
lencia; don Dámaso Sanz Martínez, 
ídem id. del de Santander.

3.° En la tercera, con el sueldo
d^ cinco mil pesetas anuales, estos
otros: Don Eufrasio Alcázar Anguita, 
Profesor de «Caligrafía» del Instituto 
«San Isidro», de Madrid; don Joaquín 
Portero Seiquer, ídem id. del de Car
tagena ; don Félix Gañán González, 
ídem id. del de Cáceres.

4.° Los sueldos que se determinan 
serán acreditados a partir de primero 
de los corrientes, y referidos a los 
capítulo y artículo primero, concepto 
segundo, subconcepto quinto (Obliga
ciones a extinguir) del vigente presu
puesto de gastos de este Departamen
to ministerial.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos’ años.
Madrid, 26 de enero de 1943.\

IBANEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñan

za Media.

ORDEN de 30 de enero de 1943 por 
la que se asignan los haberes que 
debe percibir a partir del día pri
mero del actual el personal adscrito 
a la Escuela Modelo de Párvulos.
Hmo. Sr.: Para cumplimiento de 

lo ordenado eh la Ley dé Presupues
tos fecha 12 del actual,

Este Ministerio ha dispuesto: 
Primero. Que 'el personal adscrito 

a la Escuela Modelo de Párvulos «Jar
dines de la Infancia» perciba a par
tir del día 1 de enero del corriente 
año los haberes de entrada que a con
tinuación se expresan, sin perjuicio de 
los quinquenios, que con arreglo a la 
Ley le correspondan, consignados en 
el Capítulo 1.°, Artículo 1.°, Grupo 5.°, 
Concepto 3.°, Subconcepto 2.° del Pre
supuesto: Una Directora, con el suel
do de 9.600 pesetas; una Maestra pri
mera, con el sueldo de 5.500 pesetas; 
tres Maestras segundas con el sueldo 
de 5.000 pesetas cada una; uná Maes
tra Auxiliar, con el sueidí o gratifi
cación de 4.000 pesetas; una Profe-,
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sora de Música con el sueldo o la gra
tificación de 4.000 pesetas; una Pro
fesora de Francés con el sueldo o gra
tificación de 4.000 pesetas; una pro
fesora auxiliar de Música con el suel
do o gratificación de 4.000 pesetas; 
un jardinero con el sueldo o la grati
ficación de 4.000 pesetas; cuatro sir
vientes con el sueldo o gratificación 
de 3.000 pesetas cada uno.

Segundo. Por la Directora de la 
Escuela se hará constar en los Títulos 
administrativos del expresado perso
nal, mediante la oportuna diligencia, 
la nueva dotación que se le asigna, 
debiendo los interesados reintegrar 
los títulos con arreglo a la vigente 
Ley del Timbre.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de enero de 1943.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Primaria.

ORDEN de 30 de enero de 1943 por 
la que se asignan haberes a los pro
fesores de Música y Francés de Es
cuelas Normales, y al Profesorado 
de los Institutos encargados de las 
disciplinas de Dibujo y Francés que 
deben percibir a partir del día pri
mero del actual.

limo. Sr.: En ejecución de lo dis
puesto en lar Ley de Presupuestos, fe
cha 12 del actual,

Este Ministerio ha tenido á bien dis
poner :

1.® A partir del día primero del co
rriente año, los Profesores especiales 
de Música y Francés de las Escuelas 
Normales del Magisterio Primario 
percibirán el sueldo o la gratificación 
de entrada de seis mil pesetas anua
les, a excepción de los Profesores o 
Profesoras ¿e Música de Granada, Lé
rida, Logroño y Zamora, que cobrarán 
el sueldo o gratificación d? cuatro mil 
pesetas anuales, .créditos consignados 
en el capítulo primero, artículo pri
mero, grupo quinto, concepto décimo 
del Presupuesto.

2.c Los Catedráticos o Profesores 
.de Francés o Dibujo de las Institutos 
d« Enseñanza Media encargados de 
las mismas disciplinas en las Escue
las Normales, percibirán por el des
empeño de dichas enseñanzas la gra
tificación anual de tres mil pesetas, 
con cargo al capítulo primero, artícu
lo segundo, grupo quinto, concepto 
séptimo. /

-3.° Por les 'Centros respectivos se 
extenderán las oportunas diligencias 
en los Títulos administrativos de los 
Profesores, debiendo procurar los

Directores que los referidos títulos 
sean reintegrados por los interesados 
con arreglo a la vigente Ley del Tim
bre.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de enero de 1943.

IBAÑEZ MARTIN

Emo. Sr. Director general de Ense- 
ñanza primaria.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Dirección General de Marruecos y 
Colonias

Rectificando el anuncio de concurso 
para proveer una plaza de Perito 
Agrícola y aumentando hasta cua
tro las plazas de esta clase, afec
tas al Servicio Agronómico de 
la Zona de Protectorado de España 
en Marruecos.

Queda rectificado el anuncio de con
curso para proveer urna plaza de Perito 
Agrícola en la Zona de Protectorado de 
España en Marruecos, publicado en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 23, de 23 de enero de 1943, en el 
sentido de que, en lugar de existir una 
piaza vacante se saca a concurso la 
provisión de cuatro plazas de Peritos 
Agrícolas, afectos al Servicio Agronó
mico de la Zona, por aumento de tres 
más en los Presupuestos actuales de la 
Zona de Protectorado de España en 
Marruecos.

Las cuatro plazas objeto del concur
so, se solicitarán con arreglo a las con
diciones establecidas en el anuncio ya 
publicado en el- citado BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm. *23. ¿c 23 de 
enero del corriente año.

Madrid, 3 de febrero 1943.—El
Director general, Juan Fontán.

Rectificando el concurso publicado en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO núm. 11, del dia 11 de enero 
de 1943, para la provisión de una 
plaza de Ayudante de la Inspección 
de industrias de la Delegación de 

  Economía, Industria y Comercio de 
la Alta Comisaria, de España en 
Marruecos.

Queda, rectificado el anuncio de con
curso para proveer una plaza de Ayu
dante de la inspección de industrias ‘

de la Delegación de Economía, In
dustria ,y Comercio d,e la Comi
saria de España en Marruecos, publi
cado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm. 11, de 11 de enero de 
1943, en el sentido de que en lugar 
de* ser una sola plaza la que se saca 
a concurso, son dos plazas las que pue
den concursarse, en las condiciones 
indicadas en el ya referido arluncio 
de concurso.

Madrid, 3 de febrero* de 1943.—El 
Director general, Juan Fontán.

•r

MINISTERIO DE LA GOBERNACION!

Subsecretaría

Nombrando el Tribunal calificador de 
las oposiciones para la provisión de 
una plazo, de Médico de Sala del 
Instituto Oftálmico Nacional.

limo. Sr.: A tenor de lo dispuesto 
en la convocatoria de 15 de octubro 
próximo pasado, publicada en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día 18, para la provisión, por oposi
ción, de una plaza de Médico de Sala 
del instituto Oftálmico Nacional, y de 
conformidad con,la propuesta de ese 
Centro directivo para dar cumplimien
to al Decreto de 9 de noviembre de 
1939,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que el Tribunal calificador de 
la referida oposición quede constituí* 
do en la forma siguiente:

Presidente: Don José García del 
Mazo Azcona, Jefe facultativo del Ins
tituto Oftálmico Nacional.

Vocales: Don Augusto Granados
Gómez, Médico ¿e  número del Cuerpo 
Facultativo de la Beneficencia Gene
ral ; don José María Blanc y Forta- 
cín, don Juan Arjona Trapote, Of
talmólogo numerario de la Beneficen
cia General; don Andrés Barallobre 
y Valdrich, Jefe del Servicio Oftalmo
lógico de la Facultad de Medicina y re
presentante de dicha Facultad; don 
Arnaldo Socías Amorís, Médico del 
Cuerpo de Sanidad Nacional, como 
representante de ‘ la Dirección Gene
ral de Sanidad; don Francisco Ga- 
liano Nadal, como representante del 
Colegio Oficial de Médicos de la pro
vincia.

Lo qus comunico a V. I. para su
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de febrero de 1943.—Él 

Subsecretario, Pedro Fernández Valla
dares.

limo. Sr. Director general de Bene
ficencia y Obras Sociales.
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MINISTERIO DE JUSTICIA 
Dirección General de Justicia

Anunciando a concurso de antigüedad 
en la categoría, entre Médicos Foren
ses de ascenso, las Forensías de cate
goría de término que se relacionan.
De conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 13 del Decreto de 17 de 
junio de 1933, modificado por el de

7 de enero de 1936 y en las Orde
nes de 1 de julio», de' ,1942, de 22 de 
septiembre del mismo año y de 25 de 
enero de 1943. se anuncian a concur
so de antigüedad, entre Médicos Fo
renses de categoría de ascenso, las Fo
rensías vacantes en los Juzgados de 
Primera Instancia e Instrucción de ca
tegoría de término que a continuación 
se expresan:

Juzgados, fecha y causa de la vacante
Sanlúcar de Barrameda ..:........................ 1-7-1942 |
Alcira ................................................... ........ 22-9-1942 /
Granada, núm. 3 ....................................... y> ' Desierto el concurso de
Figueras ........................................................ 25-1-1943» [ traslación
Jerez de la Frontera, núm. 2 .................. » .'
Antequera ...................................................... » !

Los aspirantes presentarán sus ins
tancias en este Ministerio, dentro del 
plazo de quince días naturales, con
tados desde el siguiente al de la in
serción del presente anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, se
ñalando en su solicitud, numeradamen- 
te, el orden de preferencia de las va
cantes a que aspiren.

Los que se hallen pendientes de de
puración, acompañarán a sus instan
cias declaración jurada de haber ins

tado aquélla a su .debido tiempo, sin 
cuyo requisito no se les dará curso, 
estándose a lo dispuesto en 'la regla 
sexta de la Orden de 20 de agosto del 
año 1941.

Los aspirantes que residan fuera de 
la Península podrán dirigir sus peti
ciones por telégrafo, sin. perjuicio de 
cursar oportunamente sus. solicitudes.

Madrid, 6 de febrero de 1943.—El Di
rector general, Alejandro Gallo.

Anunciando a concurso de antigüedad 
absoluta en el Cuerpo, entre Médicos 
Forenses de categoría de ascenso, de 
las Forensías de término que se rela
cionan.

De conformidad con do dispuesto en 
el artículo 131 del Decreto de 17 de 
junio de 1933. modificado por el de 7 
de enero de 1936, y en las Ordenes

de 1.° de julio de 1942, de 22 de sep
tiembre del mismo año y de 25 de
enero de 1943, se anuncian a concur
so de antigüedad absoluta en el Cuer
po, entre Médicos Forenses de cate
goría de ascenso, las Forensías vacan
tes en los Juzgados de Primera Ins
tancia e Instrucción de \ categoría de 
término que a continuación se expre
san: . .

Juzgados, fecha y causa de la vacante
Orense ......................................................... 1-7-1942 \
San Roque ..................................................
Gijón, núm. 1 ......................... ....................
Loja ......... ................................................. .
Castellón ..............................•........... ...........
Jaén ................................................... ..........
San Sebastián, núm. 2 .................... :.......

22-9-1942 1
i}>iqao ( 'Desierto el concurso de 25-1-1943 traslación

» V
/

Los aspirantes presentarán sus ins
tancias en este Ministerio, dentro del 
plazo de quince días naturales, conta« 
dos desde el siguiente al de la inser
ción del présente anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, se
ñalando en su solicitud, numerada- 
mente. el orden de preferencia de las 
vacantes a que aspiren.

Los que se hallaren pendientes de 
depuración, acompañarán a sus ins
tancias declaración jurada de haber

instado aquélla a su debido tiempo, 
sin cuyo requisito no se les dará cur
so; estándose a lo dispuesto en la re
gla sexta de la Orden de 20 de agos
to de 1941.

Los aspirantes que residan fuera de 
la Península podrán dirigir sus peti
ciones por telégrafo, sin perjuicio de 
cursar oportunamente sus solicitudes.

lyiádríd. 6 de febrero de 1943.—El 
Director g:neral, Alejandro Gallo.
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E S T A D O  P R I M E R O

BO LSAS  
DE COM ER

CIO

FONDOS PUBLICOS ACCIONE8 RENTA FIJA T O T A L
Nominal 
Pesetas

Efectivo
Pesetas

Nominal
Pesetas

Efectivo
Pesetas

Nominal
Pesetas

Efectivo
Pesetas

Nominal
Pesetas

Efectivo
Pesetas

M adrid .........
B arcelona ... 
B ilbao ...........

S u m as.......

194.991.300
53.137.200
15.602.400

263.730.900
i

| 200.832.734 
52.983.999 j 15.817.315

269.634.048

22.731.550
64.275.189
20.181.780

107.188.519 |
1

44.832.382
81.537.776
45.760.591

172.130.749

110.601.700 1 
29.701.150 | 

3.040.000 1
49.342.850 j

1

15.980.057
23.629.712
2.658.733

42.268.502

234.324.550 
147.113.539 , 
38.824.180 ¡

420.262.269 ¡

261.645.173
158.151.487
64.236.639

484.033.399

E S T A D O  S E G U N D O

Colegios O fi
cia les de Co
rredores de 

C om ercio

FONDOS PUBLICOS ACCIONES RENTA FIJA T O T A L
Nominal
Pesetas

Efectivo 
Pesetas

Nominal
Pesetas

Efectivo
Pesetas

Nominal
Pesetas

Efectivo
Pesetas

Nominal
Pesetas

Efectivo
Pesetas

A lbacete
A licante .......
B adajoz ........
Burgos ..........
Cáceres .....
Cádiz ............
C astellón  .... 
Córdoba  
Coruña (La)
G erona .........G ijón  ............
G ran ad a .....
H uelva ..........
H uesca ..........
J a é n ................
Jerez d e la F .  
L as P alm as
L inares ......
M álaga .........M urcia ..........
O viedo ..........
P M allorca. 
P am piona ... 
S a la m a n ca ... 
S an ian d er  .. 
S. Sebastián  
S an ia  Cruz...
Sevilla  ..........
Tarragona ..
T oledo ..... .
V alencia  ......
V alladolid  ...Vigo .............
V itoria ..........
Zaragoza ..... 
R eus ..............

S u m as......

546.900 ^
498.200
244.100 c__

5.000
314.800 

1.493.150
200.000 

2.413.300 
1.832.800 
1.778.600 

624.600
652.000
218.000
327.500
114.500

1.000 
483.000

1.134.000 
442.300

2.766.000 
1.474.200
2.580.000

591.900 
53.300

1.898.000 
19.500

3.090.700
275.800 

12.674.500
1.509.400

658.200
1.998.050A _ ? "*1 f-OQ
3.481 500 

54.156.700

540.850
482.690
214.658

4.625 
594.098 

1.3*99.569 
181.501 

2-312.227 
1.799.837 
1.785.333 

604.853 
619.810 
212.079 
329.165 
116.428 

1.042 
502.702 

1.103.863 
433.528 

2.626.069 
| 1.471.272 
! 2.575.419 
¡ 570.266 
| 3.039.051 
| 1.859.763 
[ 18.645 

3.007.475
1¡ 270.735 
| 12.736.900 
1 1.447.352 
' 659.751 

1 1.890.969 
4.264.895 
3.495.542

r -----------------| 53.172.962

153.500
214.500

x 37.600 
35.750

270.000 
10.034.800

582.225
1.800.770

220.441
1.000

832.500
180.900
156.500
250.000

4.326.500 
21.500

2.810.800
265.500 
972.950 
755.450
595.500 

'2.014.850
102.500
730.500

13.944.150
354.850
101.600
548.350

4.030.500 
2.125.100

48.495.086

154.700
236.000

/  __
82.578
38.030

270.000 
5.442.823

622.600
2.056.124

638.840
1.520

852.287
581.329
157.460
250.000 

4.069.780
61.900

4.348.652
381.635

3.285.460
823.015

1.334.548
3.823.294

143.625
849.773

16.244.923
576.532

80.265
960.305

4.298.758
2.165.597

54.812.348

1

5.000

93.500
19.000

660.500 
209.075

40.000
204.500
252.500 

40.300
20.000
10.000

176.000
112.000 
540.025 
383.750
190.000
139.500 

1.033.975
226.500

81.000

2.290.575
378.000
175.000 
521.325

|  951.250
149.500

8.908.775 ,

5.160

95.451
15.236

653.166
153.178
40.177

184.612
252.565
39.960
20.600
10.225

171.780
115.360
521.608
360.106
191.699
142.917

1.004.C56
213.155

64.329

2.139.628 
390.739 
158.307 
446.366 

i 895.876 
119.7.94

[ 8.405.050

700'400
717.700
244.100

5.000 
745.900 

‘  1 ^ 4 7 ^ 0  
*70 .000  

13.108.600 
2.624.100 
3.619.370 
1.059.541

905.500 
1.090.800

327.500 
2*21.400
157.500 
743.000

5.636.500
575.800 

6.122.825
/ 2.123.450 

3.742.950 
1.486.850 
4.732.775 
4.439 T*" 0 

122 000 
3.902.200

275.800 
28.909.225

2.242.250
934.800 

3 .ore 7o5
0 0 1 - n
5 . 7 :  • ■ r ’ i  

111.M ,..M I |

695.550
723.850
214.658

4.625
772.127

1.452.835
451.501 

8.408.216 
2.575.615 
3.881.634 ‘ 
1.428.305

873.895
1.104.326

329.165
718.357
158.502 
762.927

5.345.423
610.788

7.496.329
2.193.003
6.052.578
1.536.198
5.377.655
5.890.2:2

162.270
3.921.577.

270.735 
31.121.456 

2.414.623 • 
898.323 

3.297.640 
9.459.529 
5.780.933

116.391.360
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R E S U M E N  G E N E R A L

F O N D O S P U B L IC O S ACCION R E N T A  FIJA T O T A L

Nominal

Pesetas

Efectivo

Pesetas

Nominal

Pesetas

Efectivo

Pesetas

Nominal

Pesetas

Efectivo

Pesetas

Nominal

Pesetas

Efectivo

Pesetas

Bolsas de Co
mercio .....

Colegios d e 
Corredores.

8ÜMA8 ....

263.730.900

54.150.700

269.034.048

53.172.962

*107.188.519

48.495.088

172.130.749

54.812.348

49.342.850

8.908.775

42.268.502

8.406.050

420.262.269

111.560.561

484.033.299

116.391.360

317.887.600 322.807.010 155.683.605 226.943.097 58.251.625 50.674.552 531.822.830 600.424.659

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Subsecretaría

Admitiendo al servicio,  sin imposición
de sanción alguna, al Portero An
tonio Navarro García.
limo. S/r.: En el expediente de depu

ración instruido con motivo de la de
claración jurada de Antonio Navarro 
García, Portero de los Ministerios Ci
viles, con destino en el Ministerio de 
Industria y Comercio, que fué del Ins>- 
tituto Nacional de Enseñanza Media 
«Murillo», de Sevilla, el Excmo. señor 
Ministro ha resuelto, en 18 del actual, 
de conformidad con la propuesta del ¡ 
señor Juez Instructor y la Asesoría | 
Jurídica, se readmita ar servicio, rin i 
sanción, a dicho subalterno, quedando, 
por tanto, reintegra^ en Ql ejercicio 
de su cargo y en la totalidad de.cius 

• haberes a partir de dicha fecha.
Lo que comunico a V. I. para su co

nocimiento y demás efectos.
Dios guarde q V. I. muchos Rños.y 
Madrid. 18 de enero de 1943.—El 

Subsecretario, Jesús Rubio.
■limo. Sr. Subsecretario de la Presiden

cia de] Gobierno.

Declarando en situación de « exceden
te» a los Porteros que se menci o
nan .

• limo. Sr.: Vista la ins'.ancia sus
crita por el Portero tercero de la Bi
blioteca Nacional Antonio Nríto Gon
zález, en solicitud de que se le con
ceda la excedencia por tiempo ilimi
tado en el Cuerpo de Porteros de los 
Ministerios Civiles, por pasar a otro 
Escalafón distinto de éste; y .

Resultando que por Orden de esta 
Subsecretaría, de fecha 14 de noviem
bre último (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 17). y de conformidad 
con la Presidencia del Gobierno, se 
convocó concurso-oposición para pro
veer 22 plazas de Celadores del Cuer- 
po Especial de Subalternos del Mu

seo Nacional de] Prado, al que con
currió el que solicita y por consecuen
cia del que fué nombrado, por Orden 
de 18 de diciembre último (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 3 del ac
tual), Celador de dicho Museo;

Considerando que los hehos indica
dos corresponden al supuesto preve
nido por el artículo 42 del vigente 
Reglamento de la Ley de Bases de 
22 de julio de 1918, Aplicable al Cuer
po de Porteros de los Ministerios Ci
viles, a tenor de la primera disposi-" 
ción transitoria del Estatuto de dicho 
Cuerpo de fecha 22 de julio de 1930,

Esta Subsecretaría ha tenido a bien 
conceder • al interesado la excedencia 
por el tiempo que desempeñe el car
go d'? Celador del Museo Nacional del 
Prado y aplicación, en su caso, de lo 
prevenido en el párrafo segundo 
del mencionado artículo 42 del Re
glamento de 7 de septiembre de 1918; 
y que continúe percibiendo sus habe
res de 4.000 pesetas anuales como en 
la actualidad y con cargo a la partida 
<lrl Presupuesto de la presidencia del 
Gobierno por la que se le - acredi
ta hasta que en el de este Departa
mento se consignen los créditos ne
cesarios para la total aplicación de 
las plantillas del Cuerpo Especial de 
Celadores del Museo Nacional del 
Prado.
. Lo flügo a V. I. para su conoci

miento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 d? enero de 1943.—-El 

Subsecretario, Jesús Rubio. •
limo. Sr! Subsecretario de la Presi

dencia del Gobierño. ,

limo. S r .: Vista la instancia sus
crita por el Porter-o freero  de la Bi
blioteca Pública de Córdoba, Emilio 
Santiago. ¡Serrano, en solicitud de que 
se le conceda la excedencia por tiem
po ilimitado en el Cuerpo de Porte
ros de los MJindHteriofl Civiles, por

 pasar a otro Escalafón distinto de 
éste ; y

Resultando que por Orden de esta 
Subsecretaría, de fecha 14 de noviem
bre último (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 17), y de* conformidad 
con la Presidencia del Gobierno, se 
convocó concurso-oposición para pro
veer 22 plazas de Celadores del Cuer
po Especiad de Subalternos del Museo 
Nacional del prado, al que concurrió 
el que solicita, y por consecuencia, del 
que fué nombrado por Orden de 18 
de diciembre último (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 3 del actual) 
Celador de dicho M useo;

Considerando que los hechos indi
cados corresponden ni supuesto preve- 

I nido por el artículo 42 del vigente 
Reglamento de la Ley de Bases de 22 

! de julio de 1918, aplicable al Cuerpo 
| de Porteros de los Ministerios Civi

les, a tenor de la primera disposición 
transitoria del Estatuto del Cuerpo 
mencionado, de fecha 22 de julio 
de 1930,

Esta Subsecretaría ha tenido a bien 
conocedor al interesado la excedencia 
en el Cuerpo de Porteros por el tiem
po que desempeñe el cargo de Celador 
del Museo Nacional del Prado, y con 
aplicación, en su caso, de lo prevenido 
en el párrafo segundo del mencionado 
artículo 42 del Reglamento de 7 de 
septiembre de 1918; y que continúe 
•percibiendo sus haberes de 4.000 pe
setas anuales como en la actualidad, 
y con cargo a la partida del Presu
puesto de la Presidencia del Gobier
no, por la que ahora se le acreditan, 
hasta que eh el de este Departamen
to se consignen los créditos necesa
rios para la total aplicación de las 
plantillas del Cuerpo Especial de Ce
ladores del Musco Nacional del prado.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V; I', mucho* años.
Madrid. 22 de enero de 1943.—El 

Subsecretario, Jesús Rubio.
limo. Sr. Subsecretario *de la Presi

dencia del Ge' -emo.
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(Sección de Fundaciones)

Edicto concediendo audiencia pública 
a los interesados y beneficiarios de 
la « Fundación Lara>> —  «Escuela de 
Nuestra señora de la palom a>>, instituida

 en Madrid por doña Milagro 
Lara Prieto.

Incoado ante este M inisterio expe. 
diente para clasificar com o benéfico- 
docentc, de carácter particular, la 
Fundación instituida en esta capital 
por ... doña M ilagro Lara Prieto, deno
m inada «Fundación Lara»-«Escuela de 
Nuestra Señora de la Palom a»,

La Superioridad ha dispuesto, en 
cum plim iento de lo prevenido en el 
artículo 43 de la Instrucción general 
de 24 de ju lio de 1913, conceder au
diencia pública a los representantes 
de dicha Fundación e interesados en 
sus beneficios, por término de quince 
días laborables, a contar desde el in
m ediato al de la publicación del pre
sente edicto en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, plazo durante el cual 
se hallará de manifiesto el expedien
te de referencia en la Sección de Fun
daciones del expresado M inisterio, de 
nueve de la m añana a dos de la tarde.

Lo que se hace público para general 
conocim iento.

M adrid, 2 de febrero de 1943.—El 
Jefe de la Sección, Eduardo Torralba.

Dirección General de Primera 
Enseñanza

R ectificando errores padecidos en  la 
publicación de la  relación de M aes
tros aprobados en el curso de Orien
tación M arítim a y Pesquera.
Aparecida en el BOLETIN OFICIAL 

DEL ESTADO, del día 4 ¿e  los co 
rrientes, la relación de Maestros apro
bados en el curso de Orientación Ma- j  
rítim a y Pesquera, y observados algu- j  
nos errores de copia que interesa sub* i 
sanar, se transcriben a continuación ¡ 
las debidas .rectificaciones, a los efec-1 
tos procedentes:

Donde figura don Carlos Adrián 
Cambón, ¿ebe decir don Carlos Adrán 
C ambón.

Donde figura don Luciano Carballo 
Varear ce, debe decir don Luciano 
Parballo Valcarce.

Donde • figura don Martín  ̂Lasarna 
Solano, debe decir don M artín Laser- 
na Solano.

Donde figura ¡Ion Julio A. M arco 
Hernández,, debe decir don Julio A. 
M arco Hernaez.

D onde figura don José M allo Rial. 
debe decir don Miguel Mallo Rial.

Donde figura don Francisco Nadal 
Bosch, debe decir don Vicente Nadal 

•Bosch.
Donde figura don Manuel ^uert'as1

Beneded, debe decir don Manuel puer
tas Benedet.

Madrid, 21 de enero de 1943.—El 
Director general, R . de Toledo.

Sr:s, Jefes de las Secciones Adm inis
trativas de Primera Enseñanza.

Dirección General de Enseñanza 
 Media

 Transcribiendo la lista provisional de 
 aspirantes de las oposiciones a cá

tedras, turno libre, de «Lengua A le
mana» ,  de Institutos Nacionales de 
Enseñanza Media. 

Para cum plim iento de lo estatuido 
en el artículo 10 del Reglam ento de 
oposiciones a cátedras de Institutos 
Nacionales de Enseñanza Media de 4 
de septiembre de 1931,

Esta Dirección General ha dispues- 
to publicar, a continuación, la lista 
provisional de los aspirantes que soli
citan. tom ar parte en las oposiciones 
a cátedras, turno libr^, de «Lengua 
Alem ana» de Institutos Nacionales de 
Enseñanza Media convocadas por Or
den ministerial de 5 de noviem bre 
de 1942 (BOLETIN O FICIAL DEL 
ESTADO del 27), con indicación de 
los expedientes com pletos o de ia falta 
de docum entos que acrediten los ex 
tremos exigidos en las. instrucciones 
dictadas al efecto:

Grupo libre
Doña Bárbara Santos R in cón .— Com 

pleto. V

Don Enrique La justicia Blasco.— 
Faltan certificaciones de nacim iento, 
depuración, antecedentes penales y 
de adhesión al Nuevo Esta<Jp;' titulo 
ó certificado de haber term inado los 
estudios de }a Licenciatia*^ de F ilo 
sofía y Letras.

Don Juan Rieradevall Pía. —  Com 
pleto. k

Doña Margarita, González UrtiagaJ— 
Completo.

Doña Edit-h Tech  de H uidobro.— 
Completo.

Don M anuel Maestro y M aestro.— 
Faltan certificaciones de nacim iento, 
depuración, antecedentes penales; de
rechos de form ación de expediente.

Doña María- Paz Blass K oenig.—F al
ta justificar ser española.

Doña María Teresa Lacroix Blanch. 
Faltan título o certificado de haber 1 
terminado los estudios de la L icencia
tura de Filosofía y Letras.

Grupo de ex com batientes

Don Manuel de Castro M uñoz.— 
Falta certificación -  de antecedentes 
penales. .

D on Fernando Sierra G ago.—Falta 
certificación de nacim iento.

Doña María del Pilar Alonso Scho
kcl.— Completo.

Don Emilio Lorenzo Criado.— Com 
pleto.

Se concede un plazo de diez dias 
naturales, a contar desde el de la in
serción en el BOLETIN OFICIA L DEL 
ESTADO, para subsanar las deficien
cias de docum entación o  requisitos 
que para cada uno se señala, así com o 
las de figurar en grupo distinto del 
indicado, bien entendido que no po
drán admitirse las reclam aciones, do
cumentos y demás que no tengan en
trada dentro del referido plazo, pre
cisam ente, en el Registro G eneral de 
este M inisterio. Los derechos de exa
m en, qqe im portan 75 pesetas, po
drán abonarse en la H abilitación de 
este M inisterio diez dias antes del co 
m ienzo efe las oposiciones, aquéllos que 
no lo hubieran realizado.

M adrid, 2 de febrero de 1943.—El 
D irector general, Luis Ortiz.,

Tribunal de oposiciones para la provi
sión de plazas de Profesores especiales 
de Dibujo de Institutos de Enseñanza 
Media, según Orden de 28 de julio 

de 1942 (turno restringido)

Señalando fecha , hora y  ideal en  que  
han de presentarse ante el Tribu
nal los aspirantes a dichas plazas.

Se convoca a los señores opositoras 
adm itidos a eslavoposición para el día 
8 de marzo de 1943, a  las diecinueve 
horas, en el local de la clase de H is
toria del .Arte de la Escuela Central 
de Bellas Artes de San Fernando, de 
M adrid, Alcalá, núm. 13, para hacer 
acto de presentación ante el Tribunal 
y entrega de la M em oria que deter
m ina <1- apartado noveno de dicha 
Order*.

Los señores opositores tendrán a su 
disposición en la Secretaría de la c i 
tada Escuela, a partir del día 16 del* 
actual, el cuestionario de los ejercicios 
teóricos de esta oposición.

M adrid, 5 de febrero de 1943.—,E11 
Presidente del Tribunal, Em ilio C a
nosa.

Tribunal de oposiciones a la cátedra 
de «Patología General», vacante en la 
Facultad de Medicina de Santiago 
 (turno de Auxiliares)

Señalando fecha , hora y local en que 
h an de presentarse ante, el Tribu
nal los aspirantes a d icha cátedra .

• Los aspirantes a esta cátedra se 
presentarán el día 2 de m arzo p r ó x i 
m o. a las doce de la m añana en el 
D ecanato de )a Facultad de M edicina 
de M adrid, a fin de conocer el sis-



P á g i n a  1 4 3 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  11 f e b r e r o  1 9 4 3

tema, acordado por el Tribunal en or
den a la práctica de los dos últimos 
ejercicios de estas oposiciones.

En dicho acto los señores oposito 
res entregarán al Tribunal los traba
jos científicos y la exposición escrita 
del concepto, método, fuentes y pro
gramas de la disciplina sobre lo que 
han de versar jos dos primeros ejer
cicios, de conformidad con lo preve
nido en el artículo 13 del vigente Re
glamento de oposiciones a cátedras de 
Universidad Asimismo entregarán el 
recibo de haber ingresado en la Ha
bilitación de] Ministerio de Educa
ción Nacional los derechos que previe
ne el Real Decreto-de 12 de marzo 
de 1925.

Madrid, 9 de febrero de 1943.—El 
Presidente del Tribunal, Enriquez de 
Salamanca.

Tribunal de oposiciones a las cátedras 
de «Patología Médica», vacantes en 
las Facultades de Medicina de Zara

goza y Barcelona (turno libre)

S eñalando fecha , hora y local en que 
han de presentarse ante el Tribunal 
los aspirantes a dichas cátedras.

Los aspirantes a estas cátedras se 
presentarán el dia 1.° de marzo pró
ximo, a las. doce de la mañana en el 
Decanato de la Facultad de Medici
na de Madrid, a fin de conocer el sis
tema acordado por el Tribunal' en or
den a la práctica de los dos últimos 
ejercicios de estas oposiciones.

En dicho acto los señores opositores 
entregarán al Tribunal los trabajes 
científicos y la exposición escrita del 
concepto, método, fuentes y programas 
de la disciplina sobre lo que han de 
versar los dos primeros ejercicios de 
estas oposiciones, de conformidad con 
lo prevenido en el artículo 13 tfel vi
gente' Reglamento de oposiciones a 

, cátedras de Universidad. Asimismo en
tregarán el recibo de haber ingresado 
en la Habilitación del Ministerio de 

.Educación Nacional los derechos que 
Reviene el Real Decreto de 12 de 
marzo de 1925.

Madrid, 9 de febrero de 1943 .--El 
Presidente del Tribunal, Enriquez de 
Salamanca.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Subsecretaría 

Convocando concurso en tre T écn ico -

m ecánicos de Señales M arítim as pa
ra provisión de las plazas de faros 
aislados vacantes que se indican. 

En cumplimiento de lo prevenido en 
,1a Orden ministerial de 6 de agosto 
de 1942 (BOLETIN OFICIAL DEL ES^

 TADO del 14), modificando el capítu
lo II del R-glainento para la organi
zación y servicio del Cuerpo Técnico- 
mecánico de \ Señales Marítimas, se 
anuncia para su provisión las plazas 
d? los faros aislados que a conti
nuación se indican, a fin de que en 
el plazo de treinta días naturales, a 
contar desde el siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO pue
dan solicitarlas, por conducto regla
mentario. los que perteneciendo al ci
tado Cuerpo, les convenga prestar 
servicio en lós mismos y reúnan las 
condiciones necesarias, mediante pa
peleta aportada al formulario inserto 
en el referido BOLETIN OFICÍAL 
DEL ESTADO, fecha 14 de agosto del 
año próximo pasado.

Lps faros a que se contra-e el pre
sente anuncio, son los siguientes:

Machichaco y Rosas (Vizcaya).
Avilés-San Emeterio y cabo Torres, 

en Oviedo.
Balizamiento de la ría de El Ferrol 

del Caudillo. . # ,
Ares. Islas Sisargas, Touriñán y ca

bo Villano, en La Coruña.
Barra de Huelva.
Cabo de Gata (Almería).
Cabo de La Nao (Alicante).
Favaritx. punta d? Pollensa y For

man! era, en Baleares.
Peñón de Vélez de la Gomera y 

Chafa riñas y Luz del Congreso,, en 
M'Tilla.

Punta Almina, en Ceuta.
Madrid, 30 de enero de 1943.—El 

Subsecretario, B. Granda.

Anunciando concurso en tre T écn ico-
m ecánicos de Señales M arítim as pa
ra provisión de las plazas de faros 
de descanso vacantes, que se indi
ca n .

En cumplimiento de^lo prevenido en 
la Orden ministerial de 6 de agosto 
de 1942 (BOLETIN OFICIAR DÉL ES- 
TADQ del -14), modificando el capítu
lo II del Reglamento para la organi
zación y servicio d e l. Cuerpo Técnico- 
mecánico de Señales Marítimas, se 
anuncia para su provisión las plazas 
de los faros de descanso que a conti
nuación se indican, a fin de que en 
el plazo de treinta días naturales, a 
contar desde el siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO pue
dan solicitarlas, por conducto regla
mentario. los que perteneciendo al ci
tado Cuerpo, les convenga prestar 
servicio en los mismos y reúnan ]¿is 
condiciones necesarias, mediante pa
peleta aportada al formulario inserto 
en el referido BOLETIN OFICIAL

DEL ESTADO, fecha 14 de agosto del 
año próximo pasado.

Los faros a que se contrae el pre
sente anuncio son los siguientes:

Lequeitio (Vizcaya).
Garrucha (Almería).
Luces de enfilación de Denia (Ali

cante).
Madrid, 30 de enero ,de 1943.—El 

Subsecretario, B. Granda. %

Dirección General de Puertos y Se
ñales Marítimas

A djudicando a la «M aquinista Terres
tre y M arítim a>> el concurso para la 
adquisición e  instalación de un va
radero en El Parro te, en  el puer
to de La Coruña.

Tramitado reglamentariamente el ex
pediente de concurso para la adqui- 

I sición e instalación de un varadero en 
El Parróte, en el puerto de La Co
ruña,

Este Ministerio ha resuelto:
P r im ero. —Ad j u d.ic a r defin it iv a m en te 

a la «Maquinista Terrestre y Maríti
ma», de Barcelona, el concurso para v 
la adquisición de referencia por su 
presupuesto de un millón ochocientas 
cuarenta y siete mil pesetas (1.847.000>•, 
con estricta sujeción a las bases que 
han regido en el concursó y plazo de 
nueve mefees, contados a partir de la 
íec’ha del otorgamiento de la escritu
ra de adjudicación, pudiendo la Ad
ministración en momento oportuno, si 
a ello ha lugar, examinar las peticio
nes de prórroga de plazo razonadas y , 
resol'ver lo que en definitiva proceda.

Segundo.—Que el importe de esta 
adjudicación sea imputado a los fon
dos procedentes de la subvención del 
Estado, de que1 la citada Junta de 
Obras del Puerto de La Coruña ha 
acreditado dispoper, en la inteligen
cia de que la indicada cantidad ha de 
ser considerada como afecta y com
prometida exclusivamente para esta 
atención.

Lo que de Orden del Excmo. Sr. Mi
nistro, de esta fecha, comunico a V. S. 
para su conocimiento, el de la Entidad 
adjudicataria y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 3 de febrero de 1943-—El 

Director general, J. Delgado.

Sr. Presidente de la Junta de Obras 
del Puerto de La Coruña.


